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En Paraná, a 28 de octubre de 2020, 

se reúnen los señores Senadores

14ª Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo

28 de octubre de 2020

Ausente, con aviso: Senador Bagnat

-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes, en forma remota, las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz. 

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 20, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace, encontrándose presentes en forma remota las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décima cuarta Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo.


Invito a los señores Secretario y Prosecretario, y a la Coordinadora de Asuntos Legislativos, doctora Sofía Uranga, a que me acompañen en el izamiento de la bandera de la Nación Argentina y la de la Provincia de Entre Ríos.

-Así se hace. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. Senador (Morchio): Señora Presidenta, es para justificar la ausencia del señor Senador Bagnat, por motivos familiares de orden impostergable.

Sra. Presidenta (Stratta): Incorporamos esta justificación, señor Senador.

3

APROBACIÓN DE ACTAS Y RESERVA EN SECRETARÍA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy vía teleconferencia, vamos a poner a votación nominal del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto sobre tablas de los expedientes Nros. 21.366, 23.197, 13.794, 22.215, 24.160, 13.787, 13.685 y 13.445, todos ellos con dictamen de comisión favorable; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10; de los proyectos de comunicación enunciados como números 2 y 3; y el modo de votación, que será en general y particular al mismo tiempo por votación nominal.

Sra. Presidenta (Stratta): Les informo que la votación será nominal. Por Secretaría los irán nombrando y habilitando el micrófono para manifestarse por la afirmativa o la negativa.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es de dieciséis votos por la afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy habilitando el tratamiento sobre tablas en conjunto de los expedientes enunciados por Secretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento, mensaje y proyecto de ley de Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 2021.

-En Secretaría, a disposición de las Senadoras y Senadores.

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1641/20 MEHF por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2020, por la suma de pesos nueve millones cuatrocientos setenta y ocho mil doscientos cuarenta y uno 09/100 ($ 9.478.241,09), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la ley Nº 10.754.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de Comunicación Sra. Mariela Brusco, remite para conocimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo Nº 171 de la Constitución Provincial, informe de gestión del presente año.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la Ley Nº 10.827, que tiene por objeto promover y garantizar derechos en el ámbito laboral para las personas travesti, transexuales y transgénero.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:

1677/20 MGJ, por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2020, por la suma de pesos un millón cuatrocientos sesenta y cinco mil ochocientos noventa y nueve con noventa y cuatro centavos ($ 1.465.899,94) encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la ley Nº 10.754.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet remite para conocimiento, mensaje y proyecto de ley, por el que se propone modificaciones a las disposiciones legales contenidas en el Código Fiscal (t.o 2018), dentro del marco constitucional vigente en la Provincia de Entre Ríos, como así también a la Ley Impositiva Nº 9622.

-En Secretaría, a disposición de las Senadoras y Senadores.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 21 de octubre de 2020, comunica que en sesión del día de la fecha se sancionaron en definitiva los siguientes proyectos de ley:

-De Prevención, control y Tratamiento de Enfermedades Zoonóticas en la Provincia de Entre Ríos.

-Por el que se promueve en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, la donación voluntaria de plasma sanguíneo de pacientes recuperados de COVID-19.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la Ley Nº 10.828, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la ley Nacional Nº 27.548 -Ley Silvio-.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la Ley Nº 10.829, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación fracciones de terreno ubicados en el Departamento San Salvador, con destino a la ejecución y mantenimiento del proyecto de obra denominado “Plan Totalizador de Agua y Cloaca de San Salvador” o “Ampliación de red Cloacal y laguna de Tratamiento - San Salvador”.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

4.2 – Dictámenes de Comisión.
-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Diputado Vitor y de los Diputados Monge, Sosa, Anguiano, Kneeteman, Rotman, La Madrid y las Diputadas Viola, Acosta y Lena en revisión, por el que se fijan los honorarios que corresponden al ejercicio de las profesiones que reglamenta la Ley Nº 8815 -Creación del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre ríos (CIEER)-. (Exp. 21.366)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley del Diputado Zavallo en revisión, por el que se declara a la Lengua de Señas Argentina (LSA), como la lengua natural, patrimonio cultural y lingüístico de la comunidad sorda en todo el territorio de la Provincia. (Exp. 23.197)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Producción, proyecto de Ley del Senador Gay y Olano, por el que se establece un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda. (Exp. 13.794)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Producción, Proyecto de Ley del Diputado Vitor y los Diputados Anguiano, Artusi, Sosa, Kneeteman y Rotman y de las Diputadas Lena, Viola y Acosta en revisión, por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Producción la Comisión Provincial de Emergencia y Desastre Agropecuario. (Exp. 22.215)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, Proyecto de Ley del Diputado Castrillón en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.501 -que establece la prioridad sanitaria en el control y prevención de las enfermedades cardiovasculares. (Exp. 24.160)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, Proyecto de Declaración del Senador Maradey, por el que se declara de Interés Legislativo, la gestión y declaración como Sitio Ramsar a las áreas identificadas como “Sitio Yjará o guardián de Aguas”. (Exp. 13.787)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, Proyecto de Ley de autoría del Senador Amavet, por el que se reconoce al género musical folklórico denominado “Chamarrita Entrerriana”, como integrante del Patrimonio Cultural Intangible Provincial. (Exp. 13.685)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de las Comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología, Proyecto de Ley de autoría del Senador Amavet, por el que se incorpora al calendario escolar el día 11 de abril como fecha conmemorativa del fallecimiento del General Justo José de Urquiza. (Exp. 13.445)

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo.
4.3.1 – Se ratifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.765.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Rectificase el artículo 1º de la Ley Nº 10765, el cual quedará redactado del siguiente modo. “Artículo 1º: Autorizase al Poder Ejecutivo a aceptar la transferencia a título gratuito efectuada por Del Litoral, Obras, Servicios y Montajes SA, a favor del Superior Gobierno”.

Artículo 2°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes, a la transferencia del dominio.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Bordet.
4.4. – Proyectos en Revisión.
-Proyecto de Ley de la Diputada Ramos en revisión, por el que se aprueba el plan de lucha contra el mosquito Aedes aegypti, para la prevención del Dengue, Zica y Chikungunya. (Expte. 24.122)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Proyecto de Ley de las Diputadas Jaroslavsky, Foletto, Varisco, Ramos, Cora, Farfan, Moreno, Rubattino, Toller y de los Diputados Solari, Cáceres José, Cáceres Reynaldo, Castrillón, Cosso, Giano, Huss, Kramer, Lara, Loggio, Navarro, Rebord, Silva, Solanas y Zavallo en revisión, por el que se establece el Principio de Paridad de Género en la conformación e integración del Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Partidos Políticos, Asociaciones, Colegios y Consejos Profesionales. (Expte. 24.502 Y 24.511 Unificados)

-A la Comisión de Legislación General.
4.5 – Proyectos de las señoras y señores Senadores.
Proyectos de Ley

4.5.1 - Se modifica el artículo 183º de la Ley Nº 10.027 (Régimen Municipal).

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el artículo 183° de la Ley N° 10.027, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 183°: Todas las personas físicas o jurídicas que exploten concesiones de servicios públicos, deberán ser fiscalizadas por funcionarios del Municipio, aun cuando en el título constitutivo de la concesión no se hubiere previsto esa facultad de contralor.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Que el régimen municipal entrerriano en su Ley 10.027 establece en el artículo 183°, que “todas las personas físicas o jurídicas que exploten concesiones de servicios públicos, podrán ser fiscalizadas por funcionarios del Municipio, aun cuando en el título constitutivo de la concesión no se hubiere previsto esa facultad de contralor.


Que en esta materia, tal como lo prevé el artículo en cuestión, queda de modo facultativo, pero considerando que en relación a los servicios públicos, existen por un lado la actual ley de responsabilidad del Estado provincial que tiene una acápite especifico en materia de responsabilidad por el control sobre las prestatarias de servicios públicos.


Y al mismo tiempo existen previsiones constitucionales tanto de índole nacional o provincial, en relación a los derechos de los usuarios, es que consideramos que el carácter del artículo debe ser preceptivo, debiendo cada municipio prever el debido control de cada servicio público concesionado. Esté o no previsto en la licitación respectiva.

Armando L. Gay. Daniel H. Olano. Juan C. Kloss. Marcelo F. Berthet.
-A la Comisión de Asuntos Municipales.
4.5.2 - Se modifica el artículo 159º de la Ley Nº 10.027 (Régimen Municipal).

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el artículo 159° de la Ley N° 10.027, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 159°: Toda adquisición o contratación que no se refiera a servicios personales, deberá ser hecha por contrato y previa licitación pública, pero podrá prescindirse de esas formalidades en los siguientes casos:

a) Licitación privada: cuando la operación no exceda de los cien (100) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal vigente.

b) Concurso de precios: cuando la operación no exceda de los cincuenta (50) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal vigente.

c) Contratación directa:

c.1. Cuando la operación no exceda de diez (10) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal.

c.2. Cuando sacada hasta segunda vez por licitación, no se hubiesen hecho ofertas o éstas no fueran admisibles.

c.3. Cuando se compre a reparticiones oficiales nacional, provincial o municipal y a entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria.

c.4. La reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba ejecutarse con urgencia.

c.5. Cuando tratándose de obras de ciencia o arte, su ejecución no pudiera confiarse sino a artistas o personas de probada competencia especial.

c.6. Cuando se tratare de objetos o muebles cuya fabricación perteneciese exclusivamente a personas favorecidas con privilegio de invención.

Los Concejos Deliberantes dictarán normas estableciendo el régimen de compras y suministros, y de contrataciones de obras públicas.

Hasta tanto no se sancione dicha ordenanza, será de aplicación el régimen de contrataciones provincial vigente.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Que el régimen municipal entrerriano en su Ley 10.027 establece el régimen de contratación, previéndose en el artículo 159° la modalidad de licitación pública, privada, concurso de precios, y la contratación directa.

Que en el caso de esta última, el parámetro más utilizado en la práctica administrativa es el previsto en el inciso c.1 “Cuando la operación no exceda de cinco (5) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal”.

Que el contexto económico de los últimos años, como el aumento de precios de insumos diarios en la gestión administrativa, sumada a la dinámica de realizar gastos “urgentes” que tiene como fin la protección y satisfacción de derechos fundamentales, nos llevan a la conclusión de la necesidad de actualizar el parámetro previsto, siento un criterio razonable y ajustado a la realidad el de incrementar en diez (10) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal.

Que el principio rector conforme lo estipula el artículo 80° de nuestra Constitución provincial sigue siendo el de la licitación pública, como regla, y las demás modalidades como excepción conforme las previsiones normativas.


Que no debemos olvidar que la contratación directa, no está exenta del procedimiento administrativo respectivo, el cual en estos casos por la excepcionalidad debe ser cumplidos en forma estricta, y sólo cuando no es viable ir por el procedimiento rector.

Armando L. Gay. Daniel H. Olano. Juan C. Kloss. Marcelo F. Berthet.
-A la Comisión de Asuntos Municipales.
4.5.3 - Se crea el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo con asiento en la ciudad de Nogoyá, que tendrá jurisdicción y competencia territorial en los Departamentos Nogoyá, Tala y Victoria.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo que tendrá jurisdicción y competencia territorial en los Departamentos Nogoyá, Tala y Victoria de la Provincia de Entre Ríos, con asiento en la ciudad de Nogoyá, siendo su competencia material regida por el artículo 1º de la Ley Nº 5.315 y el artículo 68º de la Ley Nº 6.902 y sus modificatorias.
Artículo 2°: El Juzgado estará a cargo de un (1) Juez del Trabajo el que será asistido por un (1) Secretario; un (1) Jefe de Despacho; un (1) Oficial Mayor; un (1) Oficial Principal; un (1) Escribiente Mayor; un (1) Escribiente y un (1) Auxiliar de Segunda, cuyos cargos se crean por la presente ley.
Artículo 3°: Créase un (1) cargo de Oficial Mayor Técnico, a ser ocupado por un Contador, el que se desempeñará en el Juzgado a crearse, pero estará a disposición de todos los organismos judiciales de los Departamentos Nogoyá, Tala y Victoria.
Artículo 4°: Facúltase al Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta ley. La fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional del Juzgado deberá establecerse dentro de un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias asignadas para su funcionamiento.

Artículo 5°: Todos los expedientes correspondientes a la materia laboral que se encuentren en trámite por ante los Juzgados Civil y Comercial Nº 1 y Nº 2 de Nogoyá, Juzgado Civil y Comercial de Rosario del Tala y Juzgado Civil y Comercial de Victoria, y los radicados en los Juzgados Laborales de la ciudad de Paraná en los que el trabajador esté domiciliado en la jurisdicción de los organismos previamente mencionados, serán remitidos para su sustanciación al Juzgado creado por la presente ley, desde el momento de su puesta en funcionamiento.
Artículo 6°: Las audiencias de los arts. 70 y 96 del C.P.L., o las que en el futuro las reemplacen, deberán celebrarse en las dependencias del Poder Judicial de la localidad más cercana al domicilio del trabajador, en la medida de lo posible y siempre y cuando estas estén dentro de la competencia territorial del organismo creado en esta ley. El S.T.J. deberá reglamentar el presente artículo con miras a garantizar el principio de acceso a la justicia e inmediación.
Artículo 7°: Para el Juzgado creado por la presente ley, la segunda instancia se proseguirá ante la Cámara Tercera del Trabajo de la ciudad de Paraná.
Artículo 8°: Comuníquese por el Superior Tribunal de Justicia al Poder Ejecutivo, la estimación de partidas necesarias para la puesta en funcionamiento y operatividad del Juzgado Laboral, creado por la presente ley, a fin de prever en el presupuesto anual del sector público provincial, el incremento asignado al Poder Judicial para tal fin.
Artículo 9°: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modi adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente
Artículo 10°: Comuníquese, etcétera. Juzgado Laboral, creado por la presente ley, a fin de prever en el presupuesto anual del sector público provincial, el incremento asignado al Poder Judicial para tal fin. Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modi adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente ley.

Flavia G. Maidana. Gastón Bgnat. Omar E. Migueles.
-A las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.
Proyectos de Declaración.
4.5.4 - Declaración de interés educativo y cultural del H. Senado, el 100º aniversario de la Escuela Nº 91, de la localidad de Basavilbaso.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Educativo y Cultural de esta Honorable Cámara de Senadores el aniversario de sus 100 años de la Escuela Nº 91 de la Localidad de Basavilbaso.

Segundo: Comuníquese a la institución educativa de la Escuela N° 91 de la localidad de Basavilbaso.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


Visto la conmemoración del 100º aniversario de la Escuela Nº 91 de la Localidad de Basavilbaso, que la creación de la misma data del 14 de octubre de 1920, la que inicialmente se iniciara como Escuela Nacional Nº 58.


Dado que es una Escuela que con el correr del tiempo, según lo relatará su historia desde el año 1920, logro realizar profunda labor educativa e instructiva, y adquirir sólido prestigio con el consiguiente arraigo popular. De una Escuela que supo y sabe impartir, a través de sus maestros; una enseñanza altamente patriótica.

Que es de destacar el fuerte compromiso de la institución no solo con la comunidad educativa, sino con la sociedad. Durante estos 100 años han demostrado un encomiable compromiso con la educación ya que es la única institución de educación primaria en la localidad, creciendo permanentemente en pos del derecho a la educación de niñas y niños. Contando con un equipo de docentes, ordenanzas y directivos comprometidos, como así también los alumnos, y familias brindado lo mejor de sí, y orgullosos de pertenecer a la querida escuela.

Es por los motivos expuestos, señora Presidenta, que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.
Horacio C. Amavet.
4.5.5 - El H. Senado expresa su preocupación frente a la participación de Gabriela Carpineti, Daniela Verón, Sebastián Correa y otros funcionarios Nacionales, en el conflicto por la usurpación de tierras de “Casa Nueva”, propiedad del establecimiento Las Margaritas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: El H. Senado expresa su profunda preocupación frente a la participación de Gabriela Carpineti, Daniela Verón, Sebastián Correa y otros funcionarios nacionales en el conflicto por la usurpación de tierras de "Casa Nueva", propiedad del Establecimiento Las Margaritas, por parte de un grupo liderado por el referente piquetero Juan Grabois
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:

A través del presente proyecto de declaración venimos a manifestar nuestro absoluto repudio y profunda preocupación por la participación de funcionarios del gobierno nacional en el conflicto que está teniendo lugar en Casa Nueva, propiedad del Establecimiento Las Margaritas S.A.

Llama especialmente la atención la participación de estas personas dado que no tienen nada que ver con el conflicto que está ocurriendo en dicho lugar, que ya se encuentra para ser resuelto en el ámbito judicial de nuestra provincia.

Consideramos un importante agravio a la autonomía provincial la intromisión de funcionarios nacionales en cuestiones que son de jurisdicción exclusiva entrerriana. En su caso, deberían dar explicaciones por el carácter en el cual están participando de este conflicto.


Entre algunos funcionarios que están participando se pudo constatar a Gabriela Carpineti, Daniela Verón y Sebastián Correa. Tampoco se comprende la participación de Victoria Donda, titular del Instituto Nacional contra la Discriminación (INADI). De estar participando a título personal y no como funcionarios, entonces serían cómplices del delito de usurpación.


Por lo expuesto, ante la gravedad del asunto, solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración.
Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles.
-A la Comisión de Legislación General.
4.5.6 - Declara su beneplácito por el 12º aniversario de la Escuela Primaria NINA Nº 12 “Juan Bautista Alberdi”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 121º Aniversario de la Escuela Primaria NINA N° 12 “Juan Bautista Alberdi”, a celebrarse el 20 de noviembre de 2020.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Director de la Escuela Primaria NINA Nº 12 “Juan Bautista Alberdi”.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


La Escuela Primaria NINA N° 12 “Juan Bautista Alberdi” fue fundada el 20 de noviembre de 1899. El terreno donde se construyó la misma fue donado por Juan Bidal. Cuando la escuela se inicia se contaba con apenas 20 niños pero, a medida que pasaron los años su matrícula fue creciendo y en el día de la fecha cuenta con casi 200 alumnos y alumnas que provienen de los Barrios Santa Teresita, El Colorado y San Bernardo, en su mayoría. Al crecer la matrícula, fue necesario ir ampliando el edificio, improvisando algunas aulas en principio y pudiendo con el correr de los años materializar algunos nuevos espacios.


En el año 2014 la Escuela pasó a ser NINA, o sea de doble jornada. Niños y niñas concurren de 8 a 15.45 hs, lo que implica contar con un comedor que les ofrezca el desayuno, el almuerzo y la merienda. Al extenderse la jornada, se suman diferentes propuestas que se desarrollan en la modalidad de talleres, actualmente se ofrece: Inglés, Acompañamiento al estudio, Tic, Arte, Teatro, Deporte y recreación, Vida en la Naturaleza y Folklore. Los mismos ofrecen oportunidades de explorar nuevos lenguajes a quienes generalmente no pueden acceder ya sea por razones económicas o de distancia, pues la mayoría no cuentan con movilidad.


Por todo lo mencionado, quiero felicitar a los directivos y docentes por el trabajo diario que realizan con los niños y niñas de la comunidad. En especial, este año que debieron adaptarse a nuevas formas de comunicar y enseñar para con sus alumnos.

Mauricio J. Santa Cruz.
4.5.7 - Declara su beneplácito por el 76º aniversario del “Club Social y Deportivo San José”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 76º Aniversario del Club Social y Deportivo San José, a celebrarse el 20 de noviembre de 2020.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente del Club Social y Deportivo San José.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


Este club fue fundado el 28 de mayo de 1920. El primer presidente fue el Dr. Laurindo Rocha y entre sus socios fundadores se puede mencionar a los señores: Manuel Magariños, Alfredo Arrechea, Raúl Ciocca, Emilio Salone, Camilo Goñi, Juan Aristegui, Federico Conti, Ángel Bernasconi, Juan Allois, Manuel Rocha, Juan Masseilot, Pedro Rougier, Julián Naya y Carlos Sellanes.


El campo de deportes estuvo ubicado en calle Mitre al 2200, actual propiedad del Sr. Mario Trevoux. Los colores originales fueron el amarillo y negro distribuidos uniformemente en franjas verticales, para luego cambiar por blanco y rojo. De su seno surgieron valores futbolísticos de la talla de Celso y José María Izquierdo, Julián Naya, Juan Aristegui y los hermanos Evequoz que honraron el deporte por su capacidad y caballerosidad. A las gestiones de la comisión directiva se debe a la fundación de la liga regional de futbol del Departamento Colon. 


En el año 1944, por iniciativa de las autoridades, se llegó a la unificación con el “LAWN TENNIS”. Esta institución que tenía su cancha de polvo de ladrillo donde actualmente funciona Obras sanitarias Municipal, poseía también una cancha de básquet. Su presidente era el Dr. Juan de Dios Antón a quien acompañaban los señores Alberto Decurguez, Hernando Maxit, Carlos Kertchen, Diego Delaloye, Jorge Maxit y otros, siendo sus colores la camiseta verde botella y pantalón blanco.


El 20 de noviembre de 1944, la fusión de estas dos instituciones da origen al Club Social y Deportivo San José. Posteriormente, se sumó a ellas el Club de Ajedrez, que era una agrupación de aficionados a este deporte entre los que se puede mencionar a Juan Mauch, José Oyarbide, Hussain Alí Hassan, Juan Bard, Juan Alfonso Hueter y otros.


El 10 de marzo de 1945 se constituyó la primera comisión deportiva, compuesta por el presidente Arsenio Morelli, vicepresidente Presbítero Miguel Seib, Secretario general Justo Machuca, secretario de Actas Pedro Errecart, tesorero Sr. Máximo Conde, Prosecretario Sr. Eulogio Giménez; vocales titulares Juan de Dios Antón, Nicolás Tavella, Juan José Arrechea, Hugo Creppy Duprat, Gino Recci, José María Parroise y vocales suplentes: Juan Alfonso Hueter, Justo Cettour, Diego Delaloye y Sandalio Favre.


El 5 de agosto de 1945, en una local propiedad de la familia Premat, el club inauguró su nueva sede. Poco a poco fueron comprando muebles, vitrinas, un equipo de sonido y una radio Phillips, la que por ser la única en la zona posibilitaba escuchar los informativos y partidos de futbol de Buenos Aires. Tres años más tarde, la adquisición de una heladera eléctrica aumento la venta de bebidas de las familias que concurrían a “La Terraza”, donde se organizaban reuniones y vermuts danzantes.


En diciembre de 1961, se reflotó la idea de comprar el edificio que ocupaba la sede social. Se organizaron rifas y otros beneficios y lo recaudado se fue depositando en sendas cuentas abiertas en el banco de la Nación de Colón y en la sede local del banco popular de concordia. Finalmente, el 29 de marzo de 1967, se logra la compra anhelada, pagando el 50% en efectivo y el resto al firmarse la escritura, la que se realiza en el mes de septiembre.

El Futbol


El nacimiento del club vino acompañado del primer campeonato. El titulo departamental logrado en 1945 fue obra de los siguientes jugadores: Grazziani, Caffa, Larrachau, R. Palacios, A. Roque, w. Ferreyra, C. Rougier, L. Diz, C. Maxit, Bacci, J. Maxit, Cáceres, Espíndola, Briossi y Marziotti. Era capitán Erbel Grazziani y sub-capitán Carlos Maxit.


En 1946, la Liga Regional cambia de nombre por el de la Liga Departamental de futbol de colon, dejándose, constancia de que los clubes Atlético San José, Liebig’s y unidos fueron los antiguos fundadores de la Liga Regional.


El 25 de mayo de 1947, inauguro su campo de juego e inició a partir de aquí una carrera siempre ascendente de triunfos deportivos. Obtuvo numerosos campeonatos a nivel departamental y participo en la edición 87-88 del campeonato argentino en el Torneo del interior.

El Basquet


En agosto de 1940 en una reunión de la Comisión Directiva del “Lawn Tennis San José” se manifestó la convivencia de instalar en la plazoleta ubicada junto al tenis una cancha de básquet en reemplazo de los juegos para niños. La junta de fomento de Villa San José dio la autorización correspondiente y en abril de 1941 se finalizó la construcción de la misma. Comenzó entonces la práctica de deporte y desde entonces muchos fueron los logros obtenidos. En el 1986 fue campeón provincial en este deporte.

Bochas


El deporte “blanco de caballeros” siempre fue un anhelo de los primeros dirigentes del club. Pero no fue sino hasta 1970 que se logra inaugurar la cancha la que se encontraba para ella y contigua a la calle San Martin. En 1985 comienza la construcción de lo que puede llamarse “el estadio de bochas”. En el mismo se han realizado varias finales de campeonatos argentinos y provinciales y está considerado uno de los mejores del país.


Durante todos los tiempos los jugadores locales fueron permanentes animadores de los torneos organizados por las Asociaciones Colonense y Entrerriana de Bochas y han conquistado numerosos títulos.

Voleibol


Nació como consecuencia de la prolongación de la práctica de este deporte que se realiza anualmente en las playas, en época veraniega. En 1987 los dirigentes cobijaron la iniciativa de un grupo de jóvenes y se comenzó con la conformación de los distintos planteles. En la actualidad la institución se encuentra afiliada a la Federación Entrerriana de voleibol, participando de la Liga Provincial en todas las categorías femeninas y masculinas.

El Estadio Cerrado


En 1980 dos integrantes del Comisión Directiva, los Sres. Augusto Vanerio y Bernardo Marso impulsan la idea del gimnasio cerrado, viejo anhelos de la comunidad sanjosesina.


Con distintos tipos de beneficios, donaciones y colaboraciones se construye, en diferentes etapas, el estadio con que hoy cuenta la institución: gimnasio cerrado de musculación, estadio de bochas, parrilla, cancha de básquet con piso de madera, plateas y populares con capacidad para 1200 personas, vestuario y sanitarios.


Por todo lo mencionado queremos saludar al club en su aniversario e invitar a mis pares a que acompañen a la presente. 

Mauricio J. Santa Cruz.

4.5.8 - Declaración de interés el Seminario de Experiencia de Extensión e Investigación en materia de Objetivos de Desarrollo Sostenible.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés Seminario de Experiencias de Extensión e Investigación en materia de Objetivos de Desarrollo Sostenible, organizado por la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Visto el Seminario de Experiencias de Extensión e Investigación en materia de Objetivos de Desarrollo Sostenible, organizado por la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

Que el mismo se realizará el 2 de noviembre, y será transmitido en directo, en los horarios programados, por el canal de Youtube de la facultad https://www.youtube.com/user/UNERFcad.


Que es una actividad no arancelada, y recordando que Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, también conocidos por sus siglas ODS, son una iniciativa impulsada por Naciones Unidas para dar continuidad a la agenda de desarrollo tras los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

La Facultad de Ciencias de la Administración se suma a esta iniciativa con seminario virtual de Experiencias de Extensión e investigación en materia de Objetivos de Desarrollo Sostenible. Y está destinado a estudiantes, graduados, docentes, profesionales y público en general.

Armando L. Gay.
4.5.9 – Declaración de interés la realización de las “XVIII Jornadas Nacionales de Administración e Información”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la realización de las XVIII Jornadas Nacionales de Administración e Informática, organizada por la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Visto la realización de las XVIII Jornadas Nacionales de Administración e Informática, organizada por la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

Las Jornadas Nacionales de Administración e Informática, que este año se desarrollarán de manera virtual los días 3 y 4 de noviembre.

Que tienen como objetivo propiciar un espacio de debate y capacitación, promoviendo además un ámbito de actualización y reflexión acerca de los diferentes aspectos de actualidad vinculados al desarrollo de la actividad profesional.

Están destinadas a estudiantes, graduados, docentes, profesionales y público en general.

Armando L. Gay.
4.5.10 - Declaración de interés el Curso de Orientación Académica Preuniversitaria.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el Curso de Orientación Académica Preuniversitaria, organizado por la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos.
Segundo: Comuníquese a la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Visto el Curso de Orientación Académica Preuniversitaria, organizado por la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

Que el mismo tiene una duración de seis semanas, u dio inicio el 26 de octubre del corriente año, que atento a la situación vivida por el Covid- 19 este año es bajo la modalidad virtual.

Que dentro de los contenidos, cuenta con: Tecnologías para aprender y comunicarse, Técnicas de estudio, Matemática y Orientación y motivación.

Armando L. Gay.
4.5.11 – Declaración de interés las Jornadas Intensivas “Oratoria: expresando mis ideas en público”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés las Jornadas intensivas “Oratoria: expresando mis ideas en público” organizado 

Segundo: Comuníquese a la Facultad Regional Concordia de la Universidad Tecnológica Nacional.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Visto las Jornadas intensivas “Oratoria: expresando mis ideas en público” organizado por la Facultad Regional Concordia de la Universidad Tecnológica Nacional.

Que el mencionado curso es organizado por la Secretaría de Cultura y Extensión Universitaria.

Destinatario: Profesionales, Docentes, alumnos, emprendedores, empresarios y todo aquel que dada sus circunstancias deba hablar en público. Así como personas interesadas en aprender a expresar ideas complejas de manera entendible acorde a su auditorio.

Contenido
Unidad Temática 1: Introducción a la Comunicación: Propuesta de modelo comunicacional escuchando y percibiendo lo que se nos dice. Incluyendo habilidades sociales básicas en el mismo. Claves para ser buen orador.

Unidad Temática 2: Partes de un discurso o conferencia. Factor Racional Herramientas para el armado de mi presentación. Ejercicios y Tareas para elaborar discurso y análisis de discursos

Unidad Temática 3: Elementos Persuasivos: Factor Emocional: cómo recurrir a cada uno de ellos. Herramientas, Ejercicios y Tareas para elaborar discurso y análisis de discursos

Unidad Temática 4: Elementos Persuasivos. Factor Personal: dándole credibilidad a lo que digo. Ejercicios y Tareas para elaborar discurso y análisis de discursos

Unidad Temática 5: Ejercicios: presentaciones con todos los elementos incorporados durante el taller. Sugerencias para implementación en la escuela y el aula.

Armando L. Gay.
4.5.12 - Declaración de interés el Curso “Eficiencia Energética en Viviendas”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés Curso “Eficiencia Energética en Viviendas organizado por la Facultad Regional Concordia de la Universidad Tecnológica Nacional.
Segundo: Comuníquese a la Facultad Regional Concordia de la Universidad Tecnológica Nacional.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Visto el Curso “Eficiencia Energética en Viviendas organizado por la Facultad Regional Concordia de la Universidad Tecnológica Nacional.

Que el mencionado curso es organizado por la Secretaría de Cultura y Extensión Universitaria, cuenta con cuatro encuentros, y su inicio fue reprogramado para el 26 de octubre del corriente año.

Que es bajo la modalidad virtual, y cuyo temario incluye: 

Temario

– Energías
– Eficiencia y etiquetado
– Envolvente
– Responsabilidad proyectual
– Activos producción ACD
– Activos Calefacción y refrigeración
– Energía Solar
– Solar Térmico
– Solar fotovoltaico
– Ejemplo de uso en aplicativo nacional

Siendo los disertantes: 

Arq. Maria A. Gallicchio

Ing. Sergio Alejandro Nadal Viñals
Fundación Energías Renovables Arquitectura Sustentable – ERASUS

Armando L. Gay.
4.5.13 - Declaración de interés las actividades que lleva a cabo la ONG “Pelucas de Esperanzas”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés las actividades llevas a cabo por la filial Concordia de la ONG Pelucas de Esperanzas.
Segundo: Comuníquese a la filial Concordia de la ONG Pelucas de Esperanzas.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Visto las actividades realizadas por Pelucas de Esperanzas.


Que Pelucas de Esperanza es una ONG de Gualeguaychú que trabaja en la elaboración de pelucas para mujeres y niñas que realizan el tratamiento de quimioterapia para luchar contra el cáncer.

Se trata de una organización sin fines de lucro integrada por mujeres que trabajan en la confección y el reciclado de pelucas y postizos, que se destinan a pacientes oncológicas que se encuentran bajo tratamiento de quimioterapia y desean suplir la pérdida de cabello por una peluca y carecen de recursos para hacerlo, aliviando la carga de su enfermedad.

Que desde hace tiempo, funciona en la ciudad de Concordia, una filial con una impronta particular, apostando a la concientización, al trabajo en familia y coordinadamente en diferentes acciones sociales. 

Armando L. Gay.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.5.14 – Solicitud al Poder Ejecutivo extreme las medidas de prevención ante cualquier tipo de usurpación del espacio de titularidad privada.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que extreme las medidas de prevención ante cualquier tipo de usurpación del espacio de titularidad privada, hechos que están en aumento a nivel nacional y en la provincia de Entre Ríos. Asimismo, se solicita una inmediata acción a fin de resolver los conflictos en curso que vulneran el mandato constitucional de la inviolabilidad de la propiedad privada.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


La Constitución Nacional, en su artículo 17°, dentro del capítulo de "Declaraciones, derechos y garantías", establece que la propiedad es inviolable. Este mandato se debe entender como una responsabilidad del Estado frente a los ciudadanos, al ser éste quien ejerce el monopolio de la fuerza.


Es el Estado, a través de sus funcionarios, quien debe salvaguardar los derechos de las personas frente a cualquier vulneración o intento de ella. Es por ello que resulta fundamental una acción rápida para hacer cesar la lesión o su amenaza.


En la actualidad se están viviendo hechos de suma gravedad, frente a diversos ataques de la propiedad privada en distintos puntos del país y de nuestra provincia. En estos casos se puede observar una demora por parte de los gobiernos en actuar y tomar decisiones para evitar, concretamente, las usurpaciones de la propiedad privada.


Por lo expuesto, resulta necesario que el Gobierno Provincial adopte medidas urgentes para resolver los conflictos que están ocurriendo en la actualidad y prevenir los futuros que puedan suceder.


Sin más, solicito la pronta aprobación del presente proyecto.

Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles.
-A la Comisión de Legislación General.
4.5.15 – Solicitud al Poder Ejecutivo, se disponga la construcción de una Sala de Primeros Auxilios en la Localidad de Aldea San Juan, Departamento Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos competentes, disponga la construcción de una Sala de Primeros Auxilios en la Localidad de Aldea San Juan.


A tal efecto, la finalidad de este proyecto es gestionar la construcción de una sala de primeros auxilios para esta comunidad del departamento Gualeguaychú, proveyendo de personal idóneo y de instrumentación adecuada para llevar adelante una asistencia diaria en materia de prevención y asistencia sanitaria.
F U N D A M E N T O S


Aldea San Juan es una comuna de 1ª categoría del distrito Pehuajó Norte del Departamento Gualeguaychú. Alrededor de 500 habitantes viven en esta localidad cuya economía gira alrededor de la actividad agropecuaria. Está ubicada a 42 km al norte de la cabecera departamental y a 15 km de la localidad de Urdinarrain. Asimismo, se encuentra a 6 km de Aldea Santa Celia y a 12 de Aldea San Antonio. Cuenta con dos establecimientos educativos donde concurren aproximadamente 150 estudiantes oriundos de esta localidad y también provenientes de comunidades rurales aledañas.

La finalidad de este proyecto es solicitar ante los organismos correspondientes la construcción de una sala de primeros auxilios para Aldea San Juan, proveyendo de personal idóneo y de instrumentación adecuada para llevar adelante una asistencia diaria en materia de prevención y asistencia de la salud de esta población.

Además, es de público conocimiento que la urgencia se presenta en situaciones donde se precisa atención inmediata, y que hoy ante la emergencia sanitaria, contar con una primera línea de atención es de vital importancia para mejorar el acceso al sistema de salud público. Por el contrario, la imposibilidad de ser asistido de forma perentoria origina un sinnúmero de inconvenientes e incluso riesgos derivados de la pérdida de tiempo que ocasiona el traslado hacia los centros de salud más cercanos. En este orden de cosas, esta es la principal preocupación de vecinos y vecinas de Aldea San Juan quienes manifestaron sus inquietudes ante las dificultades que surgen al tener que trasladarse ante cualquier urgencia al centro de salud de Urdinarrain.


De esta forma, también se apuntaría a lograr un posterior traslado seguro y conveniente a los centros de salud más cercanos: por un lado, el Hospital General Manuel Belgrano (Urdinarrain), a 15 km y el Hospital Centenario (Gualeguaychú), ubicado a 42 km de la aldea, donde se brindarían tratamientos de mayor complejidad.


En síntesis, considero que una sala de primeros auxilios en Aldea San Juan brindaría una mejor atención ante las enfermedades más comunes y a las emergencias médicas, lo que se traduciría en una mejor calidad de vida para sus habitantes.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en el tratamiento de esta iniciativa.

Jorge F. Maradey.
4.5.16 – Solicitud al Poder Ejecutivo, proceda a proveer de un móvil patrullero, destinado al Destacamento policial de la Junta de Gobierno Parera - Britos, Departamento Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos competentes, proceda a proveer de un móvil patrullero, destinado al Destacamento Policial de la Junta de Gobierno Parera - Britos.

F U N D A M E N T O S


El siguiente proyecto procura dar respuesta a la demanda manifestada por los vecinos y vecinos de Parera-Britos, el presidente de dicha junta de gobierno y el agente policial a cargo del destacamento, de contar con un vehículo destinado al patrullaje en ambas localidades.

Así, la finalidad de este proyecto es solicitar ante los organismos correspondientes la provisión de un móvil policial para llevar adelante una asistencia diaria en materia de prevención y seguridad de esta población. En la situación actual, el policía tiene a su cargo el recorrido, sin móvil de patrullaje, de la junta de gobierno de Parera (con una población de 200 habitantes) y la de Britos (con una población de 150 habitantes), separadas entre sí por una distancia de 5 kilómetros. En este orden de cosas, la comisaría más cercana es la de Urdinarrain, situada a 15 kilómetros aproximadamente.


Asimismo, es de público conocimiento que la urgencia se presenta en situaciones donde se precisa atención inmediata, y que, como contrapartida, la imposibilidad de no tener un móvil policial acarrea un sinnúmero de inconvenientes para toda la comunidad, e incluso los riesgos asociados a una falta de respuesta inmediata.


De esta forma, y atendiendo a los requerimientos efectuados por los vecinos y que corresponden al ejercicio y funcionamiento de esas instituciones, estimamos que la provisión de un móvil policial reducirá el tiempo que tarda la policía en llegar al lugar donde son convocados, posibilitará una mejor respuesta a los llamados de urgencia y además reforzará el trabajo de la policía rural.


En síntesis, considero que esta iniciativa procura dar una respuesta óptima a las demandas en materia de seguridad que manifiestan los vecinos y vecinas de la Junta de gobierno Parera-Britos, lo que se a su vez se traducirá en una mejor calidad de vida para sus habitantes.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en el tratamiento de esta iniciativa.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Requiere al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las dependencias que correspondan, tenga a bien informar y hacer pública la totalidad de los documentos y archivos estatales acerca de la venta y/o transmisión de las tierras de la estancia "El Quebracho" que pertenecieron al Frigorífico Santa Elena.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Genre Bert): Señora Presidenta, solicito el ingreso y giro a las comisiones de Legislación General y de Producción del proyecto de comunicación, de mi autoría, por el que se solicita información al Poder Ejecutivo sobre la venta y transmisión de las tierras del Frigorífico Santa Elena, con número 19.100 de Mesa de Entradas.


Con respecto al mismo, quisiera hacer unas menciones que en realidad tienen que ver con concientizar sobre los fundamentos considerados para la elaboración este proyecto, frente a los recientes y resonantes acontecimientos que han tomado estado público a nivel nacional, por la disputa entre los hermanos Etchevehere, en torno a la propiedad de un inmueble rural identificado como “Establecimiento Casa Nueva”, sito en Paraje El Quebracho del Departamento La Paz, más precisamente en lo que sería el extremo de nuestro ejido de la ciudad de Santa Elena, y debido al intento de algunos sectores irresponsables que pretenden obtener algún rédito político de un conflicto familiar privado, así como también, confundir a la sociedad bajo la falsa premisa de que en nuestra Provincia peligra la propiedad privada. 

En ese sentido, estoy absolutamente convencido de que existe una situación mucho más profunda y compleja, que subyace a dicho conflicto. Y que tiene que ver con la falta de transparencia con que esta propiedad que perteneciera al Frigorífico Santa Elena, fue cedida o enajenada por el Estado provincial a particulares, y que hoy es el centro de esta escandalosa disputa.


Quiero destacar especialmente que si bien este conflicto en principio se habría suscitado en un ámbito privado intrafamiliar, lo relevante es que ha puesto en evidencia una cuestión de mayor gravedad institucional, que es la desprolijidad y falta de transparencia con la que se ha llevado adelante.


No debe perderse de vista ante todo, que este conflicto… 

-Se interrumpe la conexión.

Sra. Presidenta (Stratta): Debido a que se cortó la comunicación con el señor Senador, vamos a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U NI C A

El Senado de la Provincia de Entre Ríos Requiere al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las dependencias que correspondan, tenga a bien informar y hacer pública la totalidad de los documentos y archivos estatales acerca de la venta y/o transmisión de las tierras de la estancia "El Quebracho" que pertenecieron al Frigorífico Santa Elena, en especial:

1- Datos de Individualización que permitan conocer la situación jurídica registral del/los bien/es inmueble/s y su disponibilidad jurídica al momento de la venta o enajenación: matrícula o tomo y folio en el que la propiedad estaba inscripta, numero de planos, extensión total de los bienes y desagregada por lotes según el caso, titularidad del inmueble (quién se encontraba registrado como propietario del/los inmueble/s) y la existencia de gravámenes o restricciones (embargos, hipotecas, etc.), especificando el origen de dicho/s título/s (si es “Notarial” o “Judicial”), la fecha en que se otorgó la escritura de compra o los datos del juzgado y carátula del expediente en caso que sea de origen judicial, debiendo remitir copia de la escritura o testimonio del acto judicial expedida por el juzgado que intervino según el caso.

2- Antecedentes jurídicos sobre el origen del dominio y títulos justificativos de la propiedad sobre dichos bienes inmuebles.

3- Superficie total de dichos inmuebles al momento de la venta o enajenación o transmisión.
4- Estado de Ocupación del/los inmueble/s al tiempo de la venta, debiendo informar especialmente si se efectuó algún relevamiento a fin de determinar la situación ocupacional de los lotes que se estaban por vender o transmitir a terceros.
5- Situación jurídica de la Escuela Provincial de Nivel Medio N° 151 Agro-técnica Paraje Quebracho respecto de la ocupación de una fracción del/los inmueble/s al tiempo de la venta, con antecedentes de hecho y de derecho sobre la cual se apoyó el despojo del establecimiento educativo de la posesión de dicho predio, estado de ocupación y uso actual, y en general toda la información atinente para el eventual reconocimiento de los derechos de la institución educativa sobre el predio que ocupaba al momento de la venta o enajenación.
6- Procedimiento/s administrativo/s de venta o enajenación o transmisión de dominio de dichos bienes (licitación pública, concurso de precios, contratación directa, etcétera).

7- Instrumento/s legal/es expedido/s con motivo de dicha venta o enajenación o transmisión de dominio de dichos bienes, especificando el origen de dicho/s título/s (si es “Notarial” o “Judicial”), la fecha en que se otorgó la escritura de compra indicando si el/los título/s de dominio fue/ron otorgados por intermedio de la Escribanía Mayor de Gobierno o los datos del juzgado y carátula del expediente en caso que sea de origen judicial, debiendo remitir copia de la escritura o testimonio del acto judicial expedida por el juzgado que intervino según el caso.

8- Datos de identificación de los compradores o adquirentes de dichos bienes (a nombre de qué personas físicas o jurídicas se efectuó la transmisión del dominio o venta o adjudicación) 
9- Cuáles fueron las condiciones o requisitos básicos exigidos a los sujetos beneficiados con la venta o adjudicación de dichos bienes (capacidad, solvencia económica y/o financiera y/o técnica, etcétera)

10- Informe la matrícula o tomo y folio en el que la propiedad está actualmente inscripta y a nombre de quién, tal como consta asentado en la base de datos y demás recursos internos de antecedentes registrales del Registro de la Propiedad Inmueble.
11- Precio y Forma de Pago, especificando si los adquirentes o adjudicatarios o compradores abonaron el precio en los plazos y condiciones fijados contractualmente debiendo remitir los comprobantes que así lo acrediten, como así también si el contrato de compra venta o adjudicación preveía alguna clausula en virtud de la cual quedaba automáticamente resuelto por falta de pago en tiempo y forma por el adjudicatario o adquirente.
12- Si el contrato de compra venta o adjudicación preveía alguna clausula en virtud de la cual quedaba automáticamente resuelto por incumplimiento de las obligaciones contraídas por el adjudicatario o adquirente o si el dominio transferido podía ser revocado por incumplimiento de las obligaciones a cargo del comprador o adjudicatario, especialmente si se han pactado obligaciones y/o condiciones y/o cargos que los adquirentes hayan debido cumplimentar a partir de la celebración del contrato de venta o adjudicación (por ejemplo: inversiones, creación de puestos de trabajo, mejoras en los predios, etcétera), y en su caso especificar forma y plazo para cumplir con dichas obligaciones o condiciones.
13- A cargo de qué organismo público se encontraba el control de legalidad del procedimiento de la venta o enajenación o adjudicación: a) en la fase preparatoria o previa o pre-contractual, b) en la fase constitutiva o de selección del co-contratante previo a la formalización del contrato, c) en la emisión del acto final (acto o contrato o documento de venta o enajenación), y d) en la fase integrativa de la eficacia, especialmente en orden al control del cumplimiento de las obligaciones y/o cargos y/o condiciones , debiendo acompañar  toda la información, dictámenes y antecedentes presentados por el organismo de contralor en orden al control de legalidad referido, especialmente en torno al pago del precio y a la verificación del cumplimiento de las obligaciones o condiciones o cargos impuestos a los adquirentes o adjudicatarios de los bienes.
14- Si resulta procedente la declaración de lesividad o la reversión o la revocación de dominio por el Estado Provincial y dichos bienes reingresen al patrimonio estatal, en caso de que a través de los servicios jurídicos de la Provincia de Entre Ríos se dictamine que se ha incurrido en violación a la legalidad durante todas o algunas de las etapas del procedimiento de enajenación o venta o adjudicación de dichos bienes inmuebles o que el/los comprador/es o adquirente/s o adjudicatario/s hayan incurrido en incumplimiento de las obligaciones o cargos o condiciones de la venta o enajenación, respectivamente.

15- Sírvase suministrar cualquier otra información vinculada al presente requerimiento y que resulte útil a los fines de poner en conocimiento de toda la sociedad de Santa Elena, de Entre Ríos y de todo el país, de qué forma la Provincia de Entre Ríos llevó adelante la enajenación a particulares de los bienes que pertenecieron al Frigorífico Santa Elena.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:

Frente a los recientes y resonantes acontecimientos que han tomado estado público a nivel nacional respecto de la disputa entre los hermanos Etchevehere en torno a la propiedad de un inmueble rural identificado como “Establecimiento Casa Nueva”, sito en Paraje El Quebracho -Dpto. La Paz-, y el intento pueril de algunos sectores irresponsables que pretenden obtener rédito político de un conflicto familiar-privado y confundir a la sociedad bajo la falsa premisa de que en nuestra provincia “peligra la propiedad privada”, estoy absolutamente convencido de que existe una situación más profunda y compleja que subyace a dicho conflicto y que tiene que ver con la falta de transparencia con que esta propiedad que perteneciera al Frigorífico Santa Elena fue cedida o enajenada por el Estado Provincial a particulares y que hoy es el centro de esta escandalosa disputa.

Destaco especialmente que si bien este conflicto -en principio- se habría suscitado en un ámbito privado e intrafamiliar, lo relevante es que ha puesto en evidencia una cuestión de mayor gravedad institucional, que es la desprolijidad y falta de transparencia con que se ha llevado adelante la enajenación o venta de estas tierras.

No debe perderse de vista -ante todo- que estos inmuebles formaban parte del patrimonio del Frigorífico Regional Santa Elena, que fuera privatizado en el año 1991 resultando adjudicatario el consorcio empresario “Euromarche S.A.” (integrado por el City Bank y el Grupo Huancayo -Frigorífico Rioplatense), que comenzó a operar la planta en Abril de 1991 con 1.400 operarios y la cerró definitivamente  en Noviembre de 1993, despidiendo a todo el personal quienes en algunos casos solo percibieron el 50% de sus indemnizaciones legales (que fueron pagadas por el gobierno provincial, subrogando las obligaciones de la empresa privada), y que en otros casos no percibieron ni un solo centavo.

Durante los años subsiguientes, la gestión y enajenación de los bienes del Frigorífico (entre ellos los inmuebles rurales que integraban la estancia "El Quebracho" hoy en disputa) se llevo adelante entre el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y la Comisión Liquidadora del Frigorífico de Santa Elena, no obstante lo cual y a pesar del indiscutible interés público que se encontraba involucrado en estas operaciones, nunca se dio a conocer ni se brindó información alguna, ni a los ex trabajadores del frigorífico  ni a la comunidad de Santa Elena en su conjunto, desconociéndose cuál fue el destino de los bienes del frigorífico o de las sumas de dinero obtenidas de su venta, quiénes se beneficiaron con dichas ventas, cuáles fueron las condiciones de estas operaciones (precios, plazos, proyectos de inversión, etcétera), todo lo cual constituye la verdadera y auténtica “deuda histórica” con los ex trabajadores del Frigorífico y la sociedad de Sata Elena en su conjunto, quienes detentan un legítimo derecho de acceder a la totalidad de la información, documentación y archivos públicos vinculados con la enajenación y gestión de la estancia "El Quebracho" integrante del patrimonio inmobiliario del Frigorífico de Santa Elena.

Desconozco las verdaderas causas de las desavenencias existentes entre los herederos Etchevehere respecto de la propiedad identificada como “Establecimiento Casa Nueva”, pero entiendo que a los legisladores provinciales nos asiste una responsabilidad mayor e insoslayable de recabar y dar publicidad a toda la información, documentación y archivos públicos existentes respecto de las operaciones en virtud de las cuales se dispuso de los bienes integrantes de la estancia "El Quebracho" como parte del patrimonio del Frigorífico de Santa Elena, y poner a disposición y consideración de la toda la sociedad de Santa Elena, de la Provincia y de todo el país dicha información en forma completa, veraz, adecuada y oportuna.

Creo asimismo, que más allá de las interpretaciones parciales, subjetivas, partidarias y distorsionadas del conflicto, lo que en este caso se advierte con claridad es que la sociedad -ante todo- nos reclama “transparencia”, lo que a su vez nos coloca ante una oportunidad inmejorable para contribuir a la creación de una sociedad plenamente transparente y al fortalecimiento de la vida democrática como construcción colectiva al posibilitar a toda la ciudadanía -sin excepción- del ejercicio pleno del derecho de acceso a la información pública en los ítems interesados sin limitación o restricción alguna.

Por las razones expuestas, y dado el alto impacto político y social que esta situación implica para nuestra región y para el resto del país, solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación del presente proyecto de Comunicación. 

Amílcar R. Genre Bert
Sra. Presidenta (Stratta): Senador Genre Bert, le cedo la palabra si usted quiere cerrar la idea.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Genre Bert): Señora Presidenta, no sé hasta qué momento estuve en línea con lo que venía manifestando, pero de todas maneras trataré de redondear la idea. 


Yo hacía mención de que nuestro patrimonio de todo el frigorífico fue privatizado en el año 1991 al consorcio empresario “Euromarché Sociedad Anónima”, que comenzó a operar en planta en abril de dicho año con mil cuatrocientos operarios, para luego cerrarse definitivamente en noviembre del año 1993, con todo lo que eso acarreó.


Tal situación significó condenar a una comunidad, a una población, a que se caigan o se frustren, de un día para el otro, muchas de las expectativas naturales que tenían por la existencia de una fuente de trabajo con tanta importancia para nuestra comunidad.


Durante los años subsiguientes al cierre del frigorífico, la gestión y enajenación de los bienes de su patrimonio, se llevó adelante entre el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y la Comisión Liquidadora del frigorífico de Santa Elena. No obstante lo cual y a pesar del indiscutible interés público que se encontraba involucrado en estas operaciones, nunca se dio a conocer ni se brindó información alguna, ni a los trabajadores del frigorífico ni a la comunidad de Santa Elena en su conjunto, desconociéndose cuál fue el destino de los bienes del frigorífico así como tampoco con respecto a la suma de dinero obtenido de sus ventas, quiénes se beneficiaron con dicha venta, cuáles fueron las condiciones de las operaciones, precios, plazos, proyectos de inversión, etcétera; todo lo cual constituye una verdadera y auténtica deuda histórica con los trabajadores del ex frigorífico y con la sociedad de Santa Elena en su conjunto.


Por lo tanto, los ciudadanos de Santa Elena, detentamos un legítimo derecho de acceder a la totalidad de la información, comunicación y archivos públicos, vinculados con la enajenación y gestión de la Estancia “El Quebracho”, que es integrante, como ya dije, del patrimonio del frigorífico Santa Elena. 


Desconozco las verdaderas causas de las desavenencias existentes entre los hermanos Etchevehere con respecto a la propiedad identificada como “Establecimiento Casa Nueva”, pero entiendo que a los legisladores provinciales nos asiste una responsabilidad mayor e insoslayable, que es la de recabar y dar publicidad a toda la información, documentación y archivos públicos existentes, con respecto a las operaciones por las cuales se dispuso de los bienes integrantes de la Estancia “El Quebracho” como parte del patrimonio del frigorífico. Asimismo, poner a disposición y consideración de toda la comunidad de Santa Elena, de la Provincia y de todo el país, dicha información en forma completa, veraz, adecuada y oportuna. 

Más allá de las interpretaciones parciales, subjetivas, partidarias y distorsionadas del conflicto, lo que se advierte con claridad es que la sociedad, ante todo, nos reclama transparencia. Y a su vez nos coloca ante una oportunidad inmejorable para contribuir a ser una sociedad plenamente transparente, así como también al fortalecimiento de la democracia como construcción colectiva al posibilitar que toda la ciudadanía, sin excepción, haga uso del ejercicio pleno del derecho del acceso a la información pública en los ítems interesados, sin limitación o restricción alguna. 

En estos días puede verse, por los medios nacionales, la situación que se está viviendo a unos diez o doce kilómetros de la ciudad de Santa Elena. Hemos escuchado a muchas personas manifestarse allí, expresar puntos de vista, análisis, miradas, fundamentos. Pero lo cierto es que cuando escuchamos a los vecinos de la ciudad de Santa Elena, nos damos cuenta que son manifestaciones que se expresan sin tener conocimiento de la historia y de la evolución de lo que fuera fuente de trabajo de la ciudad, patrimonio de la vida económica del pueblo que tenía toda la comunidad. Se expresan sin conocer la idiosincrasia del pueblo, así como las vicisitudes, necesidades y problemas que hemos atravesado la comunidad de Santa Elena desde el día que el frigorífico cerró e incluso, complicadas aún más, con todos los sucesos posteriores. 

Por lo tanto, la realidad que quiero expresar acá es que el mayor número de vecinos y ciudadanos de Santa Elena por lo que bregamos y por lo que nos interesa este conflicto, es porque creemos que ha llegado el momento de poner al pueblo, a la ciudad y a los intereses de la comunidad, por delante de cualquier interés que pueda tener un tinte político, un tinte familiar o cualquier otro tipo de característica. Lo que nos interesa como comunidad es poder esclarecer todas las acciones que se han llevado adelante. Y a partir de ello, poder llegar a la conclusión si se ha comportado o no, todo el pueblo de la Provincia y los diferentes actores que intervinieron, de manera correcta con las expectativas, necesidades y por sobre todas las cosas, con el sentimiento del santaelenense.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, es solamente para aclarar si lo que votamos anteriormente, ya que se cortaba el audio del Senador Genre Bert, es el ingreso o si votamos el proyecto, después de haber escuchado atentamente toda la alocución que hizo el Senador por La Paz. 

Sra. Presidenta (Stratta): Lo que votamos fue el ingreso y el giro posterior del proyecto a las comisiones de Legislación General y de Producción, señor Senador.


En consecuencia, el proyecto pasa a las comisiones de Legislación General y de Producción, bajo expediente N° 13.832.
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HOMENAJES

Al ex Presidente Néstor Kirchner
Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Fuertes): Señora Presidenta, simplemente no quisiera dejar pasar esta oportunidad, ya que en el día de ayer se cumplió una década de la desaparición física de quien fuera Presidente de los argentinos.


Quiero hacer un homenaje desde la vivencia personal, más allá de cualquier diferencia que pude haber tenido, ya que previamente a ser Senador, he sido Diputado y luego intendente de mi pueblo, por lo que no sería leal conmigo mismo sino aprovechara la oportunidad en esta sesión para agradecer que mi ciudad, mi departamento, vivieron un monumental proceso de transformación y desarrollo; escuelas, puentes, rutas, pavimento, centros de convenciones, créditos para emprendimientos de envergadura en el parque industrial y plantas transformadoras de energía. 

Lo hicimos en equipo. Presentamos un montón de iniciativas y jamás se nos cerraron las puertas en ese gobierno de cuarenta y ocho meses; cuatro años y nada más. 

Veníamos de un proceso de casi anomia, de disgregación, un proceso de “que se vayan todos” y apareció el doctor Kirchner. Y ahora, cuando vemos la grieta, que significa que hay gente que apoya a una parte de la política y gente que apoya a otra, esa anomia y ese “que se vayan todos” ya no existe más. Ahora tenemos dos ideas que conciliar para sacar adelante la Argentina.
Incluso recuerdo que luego de ese proceso hasta un Gobernador que no era de nuestro partido fue Vicepresidente de la Nación, porque hubo diálogo e integración. Recuerdo políticas que permitieron la incorporación masiva de jóvenes a la actividad política, en todos los partidos, así como la integración de la mujer, la protección de los discapacitados y de los excluidos. Una visión y una unidad de Latinoamérica para incorporarnos al mundo con una previa integración de los países latinoamericanos y de esta manera no ir a discutir individualmente contra los poderes fácticos que dominan al mundo. 

Por eso es que no quiero dejar pasar esta oportunidad, ya que los presidentes se mensuran con grandeza y tranquilidad cuando pasan muchos años y sino, recuerden lo que le pasó con Alfonsín. Cuando fui intendente le puse “Raúl Alfonsín” a una de las avenidas más importantes de mi pueblo. Porque a Raúl Alfonsín lo vimos en su dimensión y magnitud después de muchos años de su gestión. Todos recordarán que fue un Presidente castigado, las cosas que le pasaban en los palcos de la Sociedad Rural a ese gran Presidente de la democracia. 

Creo que con este homenaje expreso y represento no solo al Bloque Justicialista sino también a un montón de legisladores y de argentinos, que más allá de las diferencias también han visto cómo en esos cuatro años no hubo un solo guarismo que no haya mejorado: de desnutrición, educación, inversión, superávit gemelo, superávit comercial, es decir, todos los números de la Argentina crecieron. 

Me parece importante reivindicar, a diez años de su desaparición física, a este Presidente de la democracia, que puede haber cometido errores como los cometen todos los presidentes pero que claramente miren por donde miren, la Argentina tuvo un proceso de crecimiento e inclusión.

Así que para ser breve, sé que muchos Senadores quieren hacer el uso de la palabra, creo que corresponde porque es justo y lógico que esta noche recordemos y homenajeemos al ex Presidente Néstor Kirchner que fue un gran Presidente de nuestro país y nos representa mucho.

Sra. Presidenta (Stratta): Acompañamos este merecido y justo reconocimiento.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se fijan los honorarios que corresponden al ejercicio de las profesiones que reglamenta la Ley Nº 8815 de creación del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos (CIEER).
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se fijan los honorarios que corresponden al ejercicio de las profesiones que reglamenta la Ley Nº 8815 - Creación del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos (CIEER), expediente Nº 21.366.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en Revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 21.366, autoría del Diputado Vitor, por el que se fijan los honorarios que corresponden al ejercicio de las profesiones que reglamenta la Ley Nº 8815 de creación del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos (CIEER), cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 21 de octubre de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco y Senadores Amavet, Maradey y Berthet. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

	


Capítulo I - Generalidades

Objeto:

Artículo 1°: La presente ley fija los honorarios mínimos que corresponden al ejercicio de las profesiones que reglamenta la Ley N° 8815 de creación del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos (CIEER).
Alcance del Arancel:
Artículo 2°: Los presentes Aranceles fijan los honorarios mínimos que deben cobrar los profesionales del CIEER y se refieran a tareas de ejecución normal. Para las que ofrezcan dificultades o condiciones especiales corresponderán honorarios convencionales o recargos sobre aquellos. Los fines esenciales que inspiran esta ley son: dignificar y jerarquizar las funciones de los profesionales matriculados en el Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos.
Definición de Honorarios:

Artículo 3°: Los honorarios constituyen la retribución por el trabajo y la responsabilidad profesional en la ejecución de la tarea encomendada e incluyen los gastos de manutención del gabinete, franqueos, impuestos, aranceles por visado colegial, obligaciones de la seguridad social, etc. Dichos honorarios ingresan en propiedad al patrimonio del profesional que lo devengó. Los gastos especiales, que se mencionen en cada capítulo, originados por la encomienda de la tarea profesional deberán ser pagados por el comitente, independientemente de los honorarios.

La actividad profesional se presume de carácter oneroso, salvo prueba en contrario. El honorario reviste carácter alimentario y en consecuencia es personalísimo, sólo embargable hasta el veinte por ciento (20%) del monto a percibir y gozan de privilegio especial. En el supuesto caso que la regulación no supere el Salario Mínimo Vital y Móvil, será inembargable.
Determinación de Honorarios:

Artículo 4°: Los presentes honorarios se han establecido considerando el grado de responsabilidad técnica, el valor en juego y el tiempo empleado en el desempeño de la tarea. Cuando el cumplimiento de un mismo encargo comprenda tareas cuyos honorarios se determinan en diferentes actividades profesionales contempladas en este Anexo I de la presente Ley, el monto total de los mismos será la suma de los correspondientes honorarios parciales con independencia de que sean parte de una misma encomienda al profesional.

Toda renuncia anticipada de honorarios, pacto o convenio que genere competencia desleal o precio vil, será nula de nulidad absoluta, excepto cuando se pactare con ascendientes y descendientes en línea recta, cónyuge o hermanos del profesional.

El profesional que hubiere renunciado anticipadamente a sus honorarios o pactado honorarios que generen competencia desleal o por precio vil, será considerado incurso en falta de ética y será pasible de suspensión en la matrícula.
Unidad Arancelaria:

Artículo 5°: Establécese para la totalidad de los honorarios determinados en la presente ley la unidad arancelaria 'Ingenio' (Ing), cuyo valor será fijado por resolución del Directorio del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos, adoptada por mayoría de las dos terceras partes de sus miembros. Dicha resolución se publicará en el sitio web del Colegio, boletines informativos, mails a los matriculados habilitados y cualquier otro medio que el directorio considere conveniente, y comenzará a regir a partir del primer día del mes siguiente a los 30 días de la fecha de su dictado.
Interpretación y Alcance del Arancel:
Artículo 6°: El Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos velará por el cumplimiento de la presente Ley y de las Resoluciones de Directorio que se dictasen en su marco, aclarará cualquier duda de interpretación; dictaminará al respecto, fijará los honorarios para los casos no previstos, no corrientes o indicados como convencionales; aplicará las sanciones que correspondan cuando no se cumpla; fijará el valor del Ingenio; actuará de oficio o a pedido de partes interesadas o de autoridades judiciales o administrativas, siendo sus decisiones irrecurribles. Toda resolución que al respecto de la presente dicte el Directorio tendrá el carácter de inapelable.
Tareas realizadas por Funcionarios o Empleados:
Artículo 7°: Salvo convenio en contrario, no corresponde pago de honorarios al profesional, funcionario, empleado o contratado, público o privado, por las tareas específicas que deba ejecutar en función del cargo que desempeña siempre que no asuma responsabilidad profesional. Tampoco al ayudante, o colaborador de otro profesional, cuando no asuma responsabilidad técnica o legal por las tareas que a éste le fueron encomendadas. La remuneración en estos casos será libremente fijada por las partes, debiendo ser proporcional al monto de los trabajos o a la importancia de la tarea, a la extensión y al tiempo que requiera su atención. A los efectos de guía sobre las remuneraciones mínimas mensuales de profesionales cuyas actividades no estén comprendidas dentro de la presente Resolución, se podrá tomar la siguiente tabla:

	ANTIGÜEDAD EN LA PROFESION
	HONORARIOS MENSUALES

	Ingeniero Junior (menos de 5 años de experiencia laboral)
	80 Ing.

	Ingeniero Sénior (entre 5 y 10 años de experiencia laboral)
	120 Ing.

	Ingeniero Sénior (entre 10 y 15 años de experiencia laboral) 
	180 Ing.

	Ingeniero Sénior (entre 15 y 25 años de experiencia laboral)  
	240 Ing.

	Ingeniero Sénior (de más de 25 años de experiencia laboral) 
	320 Ing.


En el caso de trabajos específicos del profesional, aún actuando en relación de dependencia con el comitente y si este no fuera el Estado Provincial, si asume la responsabilidad técnica y/o legal sobre el trabajo ejecutado, deberá fijar sus honorarios de acuerdo a la presente Ley y será pasible del cobro por este importe para el visado y demás obligaciones que surjan de su desempeño profesional.
Tareas encomendadas a profesionales entre si:
Artículo 8°: Si dos o más profesionales actúan por encomienda respectiva de otros tantos comitentes, en el desempeño de tareas judiciales, administrativas o de carácter particular, aun cuando produzcan informes en conjunto, cada uno de ellos percibirá la totalidad de los honorarios que determina esta ley para dicha tarea encomendada.
Artículo 9°: Cuando dos o más profesionales independientes entre sí, actuaran en conjunto por encargo de un mismo comitente, el honorario que corresponda al trabajo realizado se dividirá por igual entre ellos, adicionando en cada uno el 25% del total.
Artículo 10°: En el caso que varios profesionales intervengan en un mismo asunto, como especialistas en distintos rubros, cada uno percibirá el honorario correspondiente a la tarea realizada de su especialidad.
Mayor Cantidad de Trabajo:

Artículo 11°: Si la encomienda específica de un trabajo implica al profesional la necesidad de realizar otros que se encontraran incluidos dentro de la presente resolución, corresponde también considerarlos para la aplicación de los aranceles.
Honorarios por Tiempo Empleado:

Artículo 12°: En caso de ser necesario considerar el tiempo empleado por el Profesional en el desempeño de su tarea se hará con arreglo a la siguiente escala: 

	TIEMPO EMPLEADO
	HONORARIOS

	Por viaje (por cada día o fracción)
	10 Ing.

	Por cada día de trabajo (8 horas) en gabinete
	20 Ing.

	Por cada día de trabajo en el terreno, dentro del área urbana (primeros 10 días, por día de 8 horas)
	25 Ing.

	Por cada día de trabajo en el terreno, fuera del área urbana (primeros 10 días, por día de 8 horas)
	30 Ing.

	Por cada día de trabajo en el terreno (días subsiguientes, por día de 8 horas), dentro o fuera del área urbana
	20 Ing.


Se considera trabajo en terreno todo aquel que deba realizar el profesional fuera de su domicilio habitual y siempre que deba recorrer cualquier distancia desde su domicilio y hasta su regreso al mismo, de acuerdo con las siguientes situaciones:

En terreno dentro del área urbana: una distancia MENOR a los 50 kilómetros para realizarla

En terreno extraurbano: una distancia MAYOR a los 50 kilómetros para realizarla. 

Estos honorarios solo deben tomarse para el caso que la encomienda no este regulada específicamente en esta ley, en cuyo caso solo serán de aplicación los honorarios por tiempo de viaje, si correspondiere.
Consulta Técnica y Honorario Mínimo:
Artículo 13°: Se deja establecido como arancel para la Consulta Técnica los 6 (seis) Ing. Se entiende como Consulta Técnica la tarea profesional de asesoramiento, en el domicilio del profesional, sin entrega de informe escrito y por única vez.

Se fija como honorario mínimo para la realización de cualquier encomienda profesional la cantidad de 10 (diez) ingenios.
Encomienda Administrativa:

Artículo 14°: En los casos de encomiendas ordenadas por autoridades administrativas, los honorarios se determinarán según la presente ley, incrementados en un 20%.
Forma de Calcular los Honorarios
Artículo 15°: Los honorarios especificados en los distintos títulos de esta ley son acumulativos. 

El costo total de las obras, instalaciones y/o valor en juego se descompondrá en los valores máximos de las tablas o de porcentajes y se aplicará a esta división de las cantidades el tanto por ciento respectivo, constituyendo el honorario la suma de los valores parciales así obtenidos.

En aquellos casos en que el presupuesto presentado con la documentación en el CIEER del costo de las obras, instalaciones y/o valor en juego sobre el cual se deben calcular los honorarios mínimos resulten manifiestamente desactualizados o alejados de la realidad, el Directorio podrá disponer su revisión y actualización de hecho, y aplicar sobre el nuevo valor resultante las obligaciones que le correspondan al profesional por su trabajo. Todos los gastos que demande la actualización serán con exclusivo cargo del profesional actuante, sin exclusión de las sanciones que pudiera corresponderle por el comportamiento antiético.
Gastos:

Artículo 16°: Dentro del honorario está incluido el pago de los gastos generales u ordinarios que correspondan al ejercicio de la profesión y se fijan en un 10% del monto total de los presentes honorarios.  A los efectos de los aportes a la Caja de Previsión Social para Profesionales de la Ingeniería de Entre Ríos, y demás retenciones, se considerará del total que resulta de la aplicación de los artículos respectivos a la tarea realizada, el 90% como honorarios y el 10% en concepto de gastos generales u ordinarios. 

Los gastos extraordinarios originados por la encomienda de la tarea profesional deberán ser pagados por el comitente, independientemente de los honorarios. Se consideran como tales los siguientes: 

a) Gastos de movilidad (taxis, remises, pasajes terrestres o aéreos, transfer, etc.)

b) Gastos de movilidad en auto propio. En este caso, solo de aplicación para viajes extraurbanos, será de aplicación el valor del Km fijado por Resolución del CIEER 

c) Comida y hospedaje. 

d) Impuestos, tasas y contribuciones devengadas por la tramitación correspondiente. 

e) Gastos de análisis y/o investigaciones tecnológicas realizadas por terceros. 

f) Publicaciones, difusiones, modelos, maquetas, perspectivas. 

g) Copias de planos y/o ejemplares de la documentación que se entreguen en mayor número de tres. 

h) Alquiler de equipos y/o instrumentos no habituales necesarios para la realización de la tarea profesional encomendada.
	Capítulo II – Definiciones


Artículo 17°: El Comitente es el propietario de la obra o instalación, es decir quién invierte su dinero para la ejecución de la misma. Puede ser una persona física, una persona jurídica o el estado en cualquiera de sus niveles. Contrae la obligación de pagar el precio convenido contra entrega de los trabajos en las condiciones establecidas en el contrato.
Artículo 18°: El Contratista es la empresa constructora que asume la responsabilidad de realizar la obra o instalación de acuerdo a las condiciones contractuales y a las “reglas del buen arte”. Debe proveer la mano de obra, los materiales y equipos necesarios y disponer de la capacidad técnica para la conducción de la obra o instalación. En compensación recibe el pago del precio pactado. 

En caso de que la empresa constructora no posea la capacidad necesaria para realizar todos los trabajos podrá convocar a otras empresas en carácter de subcontratistas. El comitente generalmente se reserva el derecho de aceptar o no a las empresas subcontratistas, pero la responsabilidad sigue siendo de la empresa contratista principal.
Artículo 19°: Se entiende por Croquis Preliminares, indistintamente, los esquemas, diagramas, croquis de plantas, de elevaciones, o de volúmenes, o cualquier otro elemento gráfico o escrito que el profesional confecciona como preliminar interpretación del programa convenido con el comitente. 

Se entiende por Guión la relación escrita, acompañada de esquemas, que expresa el concepto de la exposición, su lema fundamental y sus finalidades, o indica la forma de expresión y la correlación de los tópicos, sintetizando las leyendas correspondientes.
Artículo 20°: Se entiende por Anteproyecto al conjunto de trabajos profesionales preliminares para redactar el proyecto de una obra o instalación de ingeniería que incluye el conjunto de plantas y elevaciones estudiados conforme a las disposiciones vigentes establecidas por las autoridades encargadas de su aprobación, y el conjunto de dibujos y demás elementos gráficos necesarios para dar una idea general de la obra en estudio. El anteproyecto debe acompañarse de una memoria descriptiva, escrita o gráfica y de un presupuesto global estimativo. Cuando se trate de exposiciones, se presentará además un cálculo de explotación.
Artículo 21°: Se entiende por Proyecto al conjunto de trabajos profesionales para dar idea de cómo ha de ser y lo que ha de costar una obra o instalación de ingeniería, conteniendo el conjunto de escritos, cálculos, y elementos gráficos que definen con precisión el carácter y finalidad de la obra o instalación, estableciendo en forma definitiva, clase, calidad, forma y dimensiones de todos los elementos constitutivos. Integran un proyecto: 

a) Planos generales, a escala conveniente, de plantas, elevaciones principales y cortes, acotados y señalados en los símbolos convencionales y de modo que puedan ser tomados como básicos para la ejecución de los planos de estructuras y de instalaciones. 

b) Planos de construcción y de detalles.

c) Planos de instalaciones y de estructuras con sus especificaciones y planillas correspondientes.

d) Cálculos y especificaciones

e) Planificación

f) Costos de cada etapa.

g) Presupuesto

h) Formas de control

i) Ensayos y/o pruebas de laboratorio

j) Aplicación de normas; Normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de preservación del medio ambiente

k) Pliego de condiciones generales y específicas.

l) Llamado a licitación y estudio de propuestas.

Se entiende por Proyecto Ejecutivo, cuando es obligación del Contratista la elaboración del Proyecto y la ingeniería de detalle de la Obra o Instalación definida en el presente artículo de la Ley. Dicho Proyecto deberá ser aprobado por el Comitente.
Artículo 22°: Los trabajos que presten los profesionales se pueden encuadrar en una o en varias de las siguientes definiciones:

a) Se entiende por Dirección de Obra la función que el profesional desempeña en nombre y representación del comitente en la cual controla la fiel interpretación del proyecto, ejecuta los planos y la documentación técnica que forman parte de los proyectos, ejecuta detalles de ejecución de los mismos, estudia las propuestas,  verifica el cumplimiento del contrato y la calidad de ejecución de la obra,  realiza las mediciones de los trabajos ejecutados para la liquidación de los pagos convenidos y visa los certificados correspondientes al pago de la obra en ejecución, incluso el ajuste final de los mismos, e inspecciona la obra terminada para su recepción por parte del comitente. En algunos casos esta función es asumida por el profesional proyectista.

En función de la complejidad de la obra, puede requerirse que la Dirección deba ser realizada por un equipo multidisciplinar, donde cada uno de los profesionales integrantes posea las incumbencias que requiere cada parte específica de la obra.

b) Se entiende por Representación Técnica la función profesional que consiste en asumir, en nombre y representación de la empresa constructora de la obra y/ o instalaciones, la responsabilidad técnica, civil y penal, que implica la construcción, remodelación y/o refuncionalización de una obra o una instalación industrial, o la provisión de equipos y/ o materiales para las mismas.

Por su titulación o experiencia deberá tener las incumbencias adecuadas de acuerdo con las características y la complejidad de la obra y/ o instalación industrial. 

En el caso de las licitaciones de obras públicas o privadas que se realicen con un anteproyecto del Comitente y el Proyecto Ejecutivo de la Obra o Instalación esté a cargo del Contratista, el Responsable Técnico, además de su función específica, asume la responsabilidad total por el proyecto. 

c) Se entiende por Jefe de Obra a la función profesional que consiste en asumir, en nombre y representación de la empresa constructora de la obra y/ o instalaciones la conducción de la obra. Tiene a su cargo la planificación y organización de los trabajos, la dirección del personal y la administración de los recursos puestos a su disposición para la ejecución de la obra de acuerdo a las condiciones contractuales y teniendo en cuenta los presupuestos de la empresa. En algunos casos esta función es asumida por el Representante Técnico. 

d) Se entiende por Director Ejecutivo a la función profesional que consiste en asumir un mismo profesional, en algunos casos, como en obras por administración (en las que la empresa constructora es también propietaria), o en obras en las que intervienen distintas empresas (por contratos separados), las funciones de dirección de obra y de representación técnica, quien recibe el nombre de director ejecutivo.
e) Se entiende por Inspector de Obra a la función de dirección de obra que el profesional desempeña en nombre y representación del Estado en las obras públicas. En las mismas la repartición del estado a la que le es inherente la obra encomienda la función de dirección de obra a un “Inspector de la obra” que es un profesional responsable de controlar el correcto cumplimiento del contrato.

En esta función el profesional desempeña en nombre y representación del Estado, con autoridad y facultado para realizar el control de la fiel interpretación del proyecto constatando que los trabajos respondan adecuadamente al mismo, controlando que la empresa constructora ejecute los trabajos en estricto cumplimiento de los diseños y especificaciones técnicas, verificando el cronograma de ejecución de la obra presentado por la empresa constructora, controlando en todo momento la calidad de las mismas y de los materiales convenidos, dando en todos los casos las instrucciones necesarias al constructor, a fin de que se cumplan todas las disposiciones del contrato y una vez concluidos los trabajos pautados, revisando, certificando y aprobando los certificados correspondientes a las cantidades ejecutadas autorizando el pago de los mismos, incluso el ajuste final de los mismos.
En función de la complejidad de la obra, puede requerirse que la Inspección de Obra sea realizada por todo un equipo multidisciplinar. 

f) Se entiende por Director Técnico o Responsable Técnico: a la función profesional que consiste en actuar como asistente técnico permanente de un ente privado, en funciones directas de manera tal que califique la capacidad técnica de aquél. 

g) Se entiende por Asesor/ Consultor Técnico a las funciones del profesional que consiste en dictaminar, a pedido del comitente o por designación judicial, en cuestiones que impliquen conocimientos técnicos propios de sus respectivas profesiones. En función de asesor le corresponde estudiar y resolver las cuestiones sometidas por las partes a su decisión, de acuerdo a las normas vigentes. 

El Asesor en Seguridad e Higiene en el Trabajo es un profesional con formación específica quien tiene a su cargo el asesoramiento integral sobre las normas de seguridad e higiene del trabajo y la protección ambiental.

	Capítulo III – Honorarios por Proyecto, Dirección de Obra o Inspección de Obra, Representación Técnica y Asesoría de Obras Industriales y/o Instalaciones.


Artículo 23°: A los efectos de la determinación de los honorarios, se han dividido las obras y/o instalaciones en las siguientes categorías: 

1°. Categoría: Líneas y subestaciones de alta y muy alta tensión; conductos para transporte a larga distancia de combustibles líquidos o gas; tendidos de sistemas de comunicaciones interurbanos; sistemas de antenas de comunicaciones interurbanas incluyendo radiodifusión, TV, radioaficionados y satelitales; grandes centros de cómputos y tratamiento de datos, grandes centrales  de producción de energía eléctrica, térmicas, hidráulicas, eólicas, solares, toda instalación para grandes industrias de producción en serie (de diseño y fabricación de automotores u otros medios de transporte o maquinaria pesada, manufactureras, de elaboración, química, electroquímica, electrometalúrgica, electrónica, farmacéutica, medicinal, etc.) y obras similares.

2°. Categoría: Redes de distribución eléctricas urbanas y rurales y subestaciones de media y baja tensión; redes de distribución urbana de gas; sistemas urbanos de comunicaciones; sistemas de antenas de comunicaciones urbanas con sus alimentadores y accesorios; centros de cómputos y tratamiento de datos; instalaciones urbanas de iluminación artificial; centrales de producción de energía eléctrica individuales para industrias; plantas de almacenamiento y/o reductoras de presión de gas; instalaciones de: calor, gas, electricidad, telefonía, redes de comunicaciones, sanitarias, ascensores y montacargas, aire comprimido, vacío, cámaras frigoríficas, acondicionamiento de aire en industrias o aire acondicionado central, laboratorios, talleres, de equipos electrónicos especiales, acústicas, de estructuras metálicas y estructuras portantes de servicios eléctricos, de comunicaciones, etc., de más de 1000 m2 o lineales según corresponda; y obras o instalaciones similares. 

3°. Categoría: Instalaciones de: calor, gas, electricidad, electrónica, telefonía, redes de comunicaciones, equipos o sistemas de comunicaciones; sistemas de antenas con sus alimentadores y accesorios; equipos electrónicos especiales; sanitarias, ascensores y montacargas, aire comprimido, gases medicinales, vacío, cámaras frigoríficas, acondicionamiento de aire; instalaciones de equipos de comunicación; y obras similares en industrias, laboratorios, talleres, acústicas, señalización y balizamiento luminosos, etc., de hasta 1000 m2 o lineales según corresponda; o instalaciones similares. 

4°. Categoría: Instalaciones domiciliarias de gas, electricidad, electrónica, comunicaciones, redes de comunicaciones, sanitarias, acondicionamiento de aire y obras similares. 

5°. Categoría: Otras obras e instalaciones no mencionadas específicamente en las categorías anteriores y los aparatos y maquinarias para las mismas.

Artículo 24°: Los honorarios de los profesionales actuantes serán proporcionales al costo definitivo de la obra, o sea la suma de todos los gastos necesarios para realizarla, excluyendo el costo del terreno y los honorarios. 

Cuando el comitente posea total o parcialmente, materiales, mano de obra, equipos, transportes, etc., se computarán sus valores sobre la base de los precios corrientes en plaza.
Artículo 25°: A los efectos de determinar los honorarios profesionales, se dividen las obras en dos tipos:

a) Obras de Ingeniería o industriales: Se consideran obras de ingeniería o industriales aquellas en las que la principal especialidad técnica de la misma corresponda a incumbencias propias de un Ingeniero Especialista.

b) Instalaciones: Se consideran instalaciones aquellas obras en las que la principal especialidad técnica de la misma no corresponda a incumbencias propias de un Ingeniero Especialista y donde estos solo realicen tareas profesionales complementarias.

Tasa de Honorarios para Proyecto y Dirección o Inspección de Obras.
Artículo 26°: Se fijan las siguientes tasas acumulativas de honorarios según las siguientes categorías y costos de obras o instalaciones para Proyectos y Dirección o Inspección de obras:

Obras de Ingeniería o Industriales. 

1ª. Categoría: 

	COSTO DE OBRA O GRANDES INSTALACIONES
	PORCENTAJE

	Sobre los primeros 50.000 Ing.
	9,0 %

	De 50.001 Ing. a 150.000 Ing.
	7,0 %

	De 150.001 Ing. en adelante
	5,0 %


2ª. Categoría: 
	COSTO DE OBRA O INSTALACIONES
	PORCENTAJE

	Sobre los primeros 5.000 Ing.
	9,0 %

	De 5.001 Ing. a 15.000 Ing.
	7,0 %

	De 15.001 Ing. en adelante
	5,0 %


3ª. Categoría: 
	COSTO DE LA INSTALACION
	PORCENTAJE

	Sobre los primeros 1.200 Ing.
	10,0 %

	De 1.201 Ing. a 3.500 Ing.
	8,0 %

	De 3.501 Ing. en adelante
	6,0 %


4 ª y 5ª. Categorías: 
	COSTO DE LA INSTALACION
	PORCENTAJE

	Sobre los primeros 500 Ing
	12,0 %

	De 501 Ing. a 1.500 Ing.
	10,0 %

	De 1.501 Ing. a 3.000 Ing.
	8,0 %

	De 3.001 Ing. a 5.000 Ing.
	6,0 %

	De 5.001 Ing. en adelante
	5,0 %


Subdivisión de Honorarios. 
Artículo 27°: A los efectos de la apreciación por tareas parciales, el importe total de los honorarios obtenido de las tablas anteriores, se considerarán divididos de acuerdo a los siguientes cuadros: 

a) Categoría 1ª y 2ª: 
a) Croquis preliminares y anteproyecto 15% 

b) Croquis preliminares, anteproyecto, cálculos y planos generales de construcción 40%

c) Croquis preliminares, anteproyecto, proyecto, cálculos y planos y pliegos generales de construcción, de estructuras y de detalles 60% 

d) Dirección de obra o Inspección de Obra 40% 

b) Categoría 3ª a 5ª: 

a) Croquis preliminares 10% 

b) Croquis preliminares y anteproyecto (sin incluir cálculos) 40% 

c) Croquis preliminares, anteproyecto, proyecto y cálculos y planos de construcción de estructura y de detalles 70% 

d) Dirección de obra o Inspección de Obra 30% 

Tasa de Honorarios para Representación Técnica de Obras o Instalaciones.
Artículo 28°: La Representación Técnica de Obras o Instalaciones Industriales ejercidas por un Ingeniero Especialista matriculado en el CIEER se fijan de acuerdo a la siguiente tabla acumulativa:

	MONTO DE LA OBRA O INSTALACION
	PORCENTAJES

	Sobre los primeros 10.000 Ing.
	3,0 %

	De 10.001 Ing. a 25.000 Ing.
	2,0 %

	De 25.001 Ing. a 50.000 Ing.
	1,5 %

	De 50.001 Ing. a 100.000 Ing.
	1,0 %

	De 100.001 Ing. en adelante
	0,8 %


Otras Tareas o Tareas Parciales. 
Artículo 29°: Los honorarios por proyecto, dirección o inspección de obra y representación técnica no sufrirán modificaciones aun cuando no fuera necesario ejecutar algunas de las tareas parciales de las etapas enumeradas en la definición de servicios. 

El Director, Representante Técnico, Director Técnico o Asesor que efectúe además de sus funciones otras determinaciones en esta Resolución, cobrará los honorarios que por ellas le corresponden.
Artículo 30°: En el caso de que el comitente decida interrumpir la tarea encomendada al profesional, abonará los porcentajes establecidos en el cuadro anterior de acuerdo a las etapas realizadas hasta ese momento, y si el desistimiento tuviera lugar durante el proceso de cualquiera de las etapas, el comitente abonará las anteriores completas, más una parte proporcional a los trabajos ejecutados de las etapas no terminadas, además del 20% del importe de los honorarios por los trabajos encomendados no ejecutados. En todos los casos el porcentaje se aplicará sobre el presupuesto aceptado; en su defecto sobre el más bajo en caso de haber una licitación no adjudicada en su orden, sobre el presupuesto oficial o sobre el presupuesto estimativo.
Artículo 31°: Cuando un profesional reciba la encomienda de realizar sólo tareas parciales, se incrementará este honorario resultante en 15%.
Artículo 32°: Cuando la encomienda parcial de trabajos es continuación de tareas realizadas por otro profesional, incrementará su honorario parcial en 25%.
Honorarios según formas de Contratación de las Obras.
Artículo 33°: Los honorarios fijados corresponden a obras e instalaciones que se ejecuten bajo cualquiera de las siguientes formas de contratación: 

a) Por contrato. 

b) Por costo y costas. 

c) Por unidad a liquidar, en base a mediciones de lo ejecutado y precios unitarios establecidos de antemano. 

Los montos para determinar el cálculo de los honorarios serán, en todos los casos, el monto total de la obra sobre la que el profesional adquiere responsabilidad técnica.
Artículo 34°: Para obras que se realizan por administración directa del profesional, quien tendrá a su cargo conseguir y fiscalizar la provisión de materiales y mano de obra, se incrementará en 100% el porcentaje correspondiente a la Dirección de Obra o Inspección de Obra.
Obras Repetidas y Adaptadas. 

Artículo 35°: El pago de los honorarios por el proyecto da derecho al comitente a ejecutar la obra o instalación una sola vez. En caso de que la obra o instalación sea repetida exactamente, o con ligeras variantes que no impliquen modificaciones substanciales en los planos de construcción de la obra o instalación, los honorarios se calcularán de la siguiente manera: 

a) Por el proyecto prototipo: el 100% del honorario. 

b) Por cada repetición: el 10% de los honorarios de proyecto de la unidad.

c) Los honorarios por las demás tareas contratadas con el profesional serán por unidad ejecutada.
Artículo 36°: Cuando las variantes no provoquen variantes significativas en los estudios, cálculos y/o planos de obra o de instalaciones, cada repetición se considerará como obra adaptada. En cada caso se establecerá con convenio especial rebajas al porcentaje de honorarios correspondientes al proyecto prototipo, de acuerdo al valor de los planos, estudios y cálculos utilizables del proyecto original. El porcentaje correspondiente a las demás tareas contratadas con el profesional no sufrirán variaciones.
Obras e Instalaciones de Refacción y Ampliación.

Artículo 37°: Los honorarios por obras e instalaciones de refacción, se calcularán de acuerdo a los arts. 26, 27 y 28, según corresponda, más un adicional de hasta el 50% de los mismos. En las obras o instalaciones en que deben ejecutarse ampliaciones y refacciones, si la ampliación es en costo menor o igual que el costo de lo que se refacciona se calcularán los honorarios para toda la obra o instalación de acuerdo al porcentaje anteriormente establecido; si fuera mayor, se aplicará la tasa de la obra o instalación nueva a la ampliación.
Artículo 38°: Cuando se trate de un proyecto o producción industrial en serie se deberá pagar el 100% de los honorarios por el prototipo y un porcentaje a convenir entre las partes, por la producción.
Variantes para una misma Obra o Instalación. 
Artículo 39°: Si a pedido del comitente se hubiesen preparado varios proyectos, o partes de los mismos, para una misma obra o instalación, con una o distintas ideas básicas, los honorarios por el proyecto que se ejecuta, se establecerán de acuerdo a la tabla respectiva y los honorarios por cada uno de los restantes, se cobrarán de acuerdo a las etapas realizadas, aplicando el 50% de los honorarios fijados en el cuadro de subdivisión de los mismos. 

Si la obra o instalación no se ejecutara, se cobrará el honorario completo sobre el proyecto que implique el mayor costo de la misma y sobre los restantes el 50%.
Medición y Cómputos de Obras e Instalaciones. 
Artículo 40°: Las tareas a que se refiere el presente artículo son: 

a) Confección de planos de obras de Ingeniería e Instalaciones sobre la base de mediciones en el lugar, sin cómputos métricos. 

b) Ídem con cómputos métricos. 

c) Cómputos métricos sobre planos. 

d) Medición y liquidación de obras y/o instalaciones. 

e) Los honorarios serán en cada caso los que resulten de aplicar los porcentajes siguientes a los honorarios que determina el artículo 26°: 

1- Para obras de Ingeniería e Industriales el 10% del arancel. 

2- Para instalaciones el 15 % del arancel.

Documentación para Trámite. 

Artículo 41°: Cuando el profesional confeccione planos y planillas y gestione su aprobación por las autoridades administrativas o prepare documentación para gestiones, percibirá en concepto de honorarios un adicional de 0,3% del costo definitivo de la obra o instalación.
Pagos.
Artículo 42°: El profesional podrá percibir el importe de sus honorarios en las siguientes etapas: 

a) Al ser aprobado el anteproyecto, el 20% del porcentaje aplicado al valor estimativo de la obra. 

b) Durante la ejecución del proyecto, pagos a cuenta de acuerdo al adelanto del trabajo. 

c) Una vez terminado el proyecto, hasta el 60% del total de los honorarios. 

d) Durante la ejecución de la obra, el 40% de los honorarios en pagos proporcionales a los certificados de obra. 

e) Al terminar la obra o instalación, el saldo ajustado al costo definitivo de la misma. 

Estudio y/o preparación de ofertas para licitaciones - estudios de factibilidad. 
Artículo 43°: Se fijan los honorarios para el estudio y/o preparación de ofertas para licitaciones según lo siguiente:

a) Los honorarios para el estudio y/o preparación de ofertas para licitaciones de cualquier tipo de obras o instalaciones serán de acuerdo a la siguiente tabla acumulativa: 

	MONTO DE LA LICITACIÓN* 
	PORCENTAJE

	Sobre los primeros 12.500 Ing.
	2,5 ‰

	Se 12.501 Ing. a 60.000 Ing.
	1,8 ‰

	De 60.001 Ing. a 155.000 Ing.
	1,4 ‰

	De 155.001 Ing. en adelante
	‰


* Se entiende por Monto de la Licitación al valor final del presupuesto obrante en la documentación licitatoria. En caso de que quien efectuara el llamado a licitación o concurso de precios no lo expresara, se deberá tomar para el cálculo de los honorarios el monto final de la Oferta realizada por el oferente. 

b) Los honorarios por la preparación de pliegos para el llamado a licitación de obras o instalaciones de las categorías 3°,4° y 5° del Artículo 26°, serán de acuerdo a las siguientes escalas

: 

	MONTO DE LA LICITACIÓN
	PORCENTAJE

	Sobre los primeros 2.500 Ing.
	1,5 %

	De 2.501 Ing. a 10.000 Ing.
	1,25 %

	De 10.001 Ing. en adelante
	1,0 %


c) Subdivisión de honorarios: A los efectos de la apreciación por tareas parciales, el importe total de los honorarios se considerará dividido de acuerdo al siguiente cuadro: 

1. Pliego general de bases y condiciones 10% 

2. Pliego particular 25% 

3. Cómputo y presupuesto 30% 

4. Especificaciones técnicas generales y particulares 25% 

5. Planos de conjunto y/o detalles 10% 

Los incisos b) y c) de este artículo se aplicarán en encomiendas específicas para la confección de pliegos de contratación y no será de aplicación en los casos de encomiendas en que dicha tarea se encuentre incluida en la definición de servicios que menciona el artículo 20°.

Además, no corresponderá la aplicación de los artículos 30° y 31°. 
a) Los honorarios para estudios de factibilidad de una obra serán el 6 ‰ (seis por mil) del monto de la misma. 

b) Estos honorarios se consideran los mínimos aplicables. De acuerdo a la complejidad de los estudios de ofertas o preparación de pliegos, los honorarios resultantes podrían incrementarse hasta en un 50 % por acuerdo de las partes.
	Capítulo IV – Tasaciones.


Definición de Servicio. 

Artículo 44°: A los efectos de la determinación del honorario se clasifican las tasaciones en las siguientes categorías: 

1ª. Obras de Ingeniería e Instalaciones Industriales en general. 

2ª. Establecimientos industriales, instalaciones y bienes muebles, no incluidos en otras categorías. 

3ª. Máquinas y herramientas industriales destinada a la transformación de materiales; instalaciones de silos y/o maquinarias e implementos agrícolas o de uso agrícola; vehículos de transporte de personas o cargas, terrestre, aéreo o marítimo, de cualquier tipo, potencia y/o capacidad; maquinaria de elevación y transporte de materiales; maquinaria vial; máquinas de generación, transformación, protección y comando de energía eléctrica

4ª. Aparatos electrónicos de todo tipo.

5ª. Instrumentos y aparatos utilizados en medicina humana y/o animal. 

6ª. Daños producidos por siniestros

Tipo de Tasaciones: 
Artículo 45°: Por la intensidad y responsabilidad de las tareas y al efecto del honorario se clasifican las tasaciones en: 

Estimativa: Cuando la apreciación del valor económico de la cosa se realiza por apreciación de experto, sin valores fundados. Puede ser comunicada de palabra o por escrito al comitente con explicaciones relativas a las razones de la estimación. 

Ordinarias: La apreciación del valor se funda en la comparación de valores analizados en detalle de acuerdo a reglas técnicas. Se acompaña de una memoria descriptiva de la tarea efectuada. 

Extraordinarias: Cuando además de las que caracterizan a las ordinarias se realizan una o más de las siguientes tareas: 

a) Análisis de precios para todos los rubros de la tasación que sean aplicables. 

b) Investigación de circunstancias técnicas, de mercado, etc., correspondientes a una época anterior de cinco años por lo menos, a la fecha de la encomienda. 

c) Actuación conjunta con otros profesionales, colegas o no. 

Tasaciones encomendadas por Instituciones: 

Artículo 46°: Cuando una Institución Oficial, Banco o Cooperativa encomienda una tasación no judicial, se aplicará al arancel una quita de hasta el 25%.
Determinación del Honorario: 
Artículo 47°: Categorías 1ª y 2 ª.  Se aplicará la siguiente tabla:
	VALOR DE LA TASACION
	ESTIMATIVA
	ORDINARIA

	Sobre los primeros 800 Ing.
	0,60 %
	1,2 %

	De 801 Ing. a 12.000 Ing.
	0,50 %
	1,0 %

	De 12.001 Ing. a 35.000 Ing.
	0,35 %
	0,75 %

	De 35.001 Ing. en adelante
	0,20 %
	0,4 %

	Honorario Mínimo
	8 Ing.
	15 Ing.


En tasaciones extraordinarias se adicionará el aumento de esta Tabla hasta 60 % de las ordinarias. 

Estos honorarios no incluyen en ningún caso la confección de los planos de las obras o instalaciones, los que serán provistos por el comitente.  En caso contrario, se adicionarán los honorarios por las tareas efectivas que se efectúen imprescindiblemente y de acuerdo a los Artículos 25, 26 y 27 o los que correspondieren de la presente ley.
Artículo 48°: Categorías 3ª, 4ª y 5ª. Se aplicarán las siguientes tasas: 

	VALOR DE LA TASACION
	ESTIMATIVA
	ORDINARIA

	Sobre los primeros 800 Ing
	0,80 %
	1,6 %

	De 801 Ing. a 12.000 Ing
	0,60 %
	1,2 %

	De 12.001 Ing. a 35.000 Ing
	0,45 %
	0,90 %

	De 35.001 Ing. en adelante
	0,30 %
	0,60 %

	Honorario Mínimo
	10 Ing.
	20 Ing.


En tasaciones extraordinarias se adicionará el aumento de esta Tabla hasta 60 % de las ordinarias. Estos honorarios no incluyen en ningún caso la confección de los planos de las obras o instalaciones, los que serán provistos por el comitente.  En caso contrario, se adicionarán los honorarios por las tareas efectivas que se efectúen imprescindiblemente y de acuerdo a los Artículos 25, 26 y 27 o los que correspondieren de la presente ley.
Tasaciones de daños causados por Siniestros: 
Artículo 49°: Si el encargo implica la tasación del daño sufrido por una cosa, comparando la cosa dañada, anteriormente al siniestro e inmediatamente después del mismo, de acuerdo al artículo 534 del Código de Comercio, los honorarios serán determinados con la aplicación de los porcentajes al valor de la cosa antes del siniestro y aumentando el monto resultante en 20% y de acuerdo a la categoría. 

Si el encargo se refiere a la apreciación directa del daño, los honorarios serán determinados con la aplicación de los porcentajes al valor tasado del daño, incrementados en 50% y de acuerdo a la categoría.
	Capítulo V - Actuaciones Judiciales


Actividad Judicial. 

Artículo 50°: La actividad pericial de los profesionales matriculados y habilitados en el Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos al momento de la aceptación de su designación en la causa, se presume siempre onerosa de acuerdo a lo establecido por los artículos 1.251 y 1.655 del Código Civil y Comercial de la Nación. Los honorarios en materia Judicial para los Peritos Ingenieros Especialistas serán regulados según las disposiciones de la presente Ley, las que revestirán el carácter de Orden Público. Los honorarios así regulados generarán privilegio de primer orden a favor del Perito, comportando los mismos el carácter de Derechos Adquiridos.
Artículo 51°: El honorario devengado a favor del Perito Ingeniero Especialista matriculado en el Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos se ejecutará desde que fuere exigible, hasta la fecha de pago, utilizando los índices oficiales que correspondieran.
Artículo 52°: La base del cálculo será el monto del proceso, entendiéndose como tal la suma que resultare de la sentencia o transacción, y cuando no se hubiese dictado sentencia ni sobrevenido una transacción, se considerará la suma que, razonablemente y por resolución fundada, hubiera correspondido, a criterio del tribunal, en caso de haber prosperado el reclamo del actor. Dicho monto no podrá, en ningún caso, ser inferior a la mitad de la suma reclamada en la demanda y reconvención, cuando esta última se hubiese deducido.
Honorario.

Artículo 53°: A los fines de la determinación del honorario se tendrá en cuenta lo siguiente:

Inciso A: Informes periciales correspondientes a procesos que tengan por objeto sumas de dinero o bienes susceptibles de apreciación pecuniaria, se regulará como mínimo la cantidad que resulte de aplicar el “Porcentaje” de la siguiente escala, al Valor del Juicio según se describe éste en el artículo 52°, expresado en “Ingenio”. 

	VALOR DEL JUICIO
	PORCENTAJE

	Hasta 400 Ing.
	10 %

	De 401 Ing. y hasta 1.000 Ing.
	9 %

	De 1.001 Ing. y hasta 2.500 Ing.
	8 %

	De 2.501 Ing. y hasta 4.000 Ing.
	7 %

	Más de 4001 Ing.
	6 %


Estos porcentajes son acumulativos.

Inciso B: Los porcentajes previstos por la escala del inciso anterior son mínimos. Los mismos podrán ser aumentados por el Tribunal, de acuerdo al mérito del informe pericial en cuanto a:

a) El aporte al resultado del Juicio. 

b) El valor y la eficacia del trabajo. 

c) La complejidad de las cuestiones planteadas. 

d) Los trámites realizados. 

e) La responsabilidad profesional comprometida.

Inciso C: Si de la aplicación de la escala porcentual del presente artículo, surge que el honorario del Perito es inferior a quince ingenios (15 Ing) se regulará este último importe, excepto en la Justicia de Paz donde este mínimo será del cincuenta por ciento (50 %).

Inciso D: Cuando la pericia incluya actividades propias de la profesión del Perito Ingeniero Especialista matriculado en el Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos necesarias para la completa realización del informe pericial y si, a criterio del Perito, corresponde un honorario superior al que resulte de la aplicación de la tabla, estas deberán ser reguladas conforme a su real envergadura, independientemente del valor del juicio y proporcional a la actividad citada, debiendo el Tribunal cursar oficio al Colegio Profesional a fin de que emita dictamen fundado, el que tendrá el carácter de indicativo, pero su inobservancia por parte del Tribunal, deberá estar fundada. 

Artículo 54°: Si al momento de practicarse la regulación, no estuviesen determinados aún los intereses y depreciación monetaria correspondientes al Valor en Juicio, el Perito Ingeniero Especialista tendrá derecho a una regulación complementaria cuando los citados rubros queden establecidos. Para la misma se utilizará el mismo porcentaje que se utilizará con el monto de sentencia (reconvención incluida si la hubiere) pero aplicado a sus intereses y depreciación monetaria.
Artículo 55°: Cuando el objeto de un proceso no pueda ser valorado económicamente, al regular honorarios al Perito Ingeniero Especialista, se deberá tener en cuenta los méritos enumerados en el artículo anterior, y en ningún caso, el honorario fijado podrá ser inferior al 33% de la máxima regulación efectuada a los Letrados interviniente en la causa, ni al mínimo establecido en el artículo 53°, inciso C.
Artículo 56°: Para el caso de las tareas Judiciales requeridas por exhortos de Tribunales de otras jurisdicciones, el Juez exhortado deberá practicar regulación de honorarios provisorios correspondientes antes de remitir los autos al Tribunal de origen. La regulación de honorarios será la que surja de la sentencia firme ya sea del Juez natural de la causa o instancias superiores.
Artículo 57°: En caso de conciliación o convenio extrajudicial del pleito, la regulación será practicada por el Tribunal, de acuerdo con las pautas fijadas en esta ley, tomando como base de cálculo el monto de la demanda con más sus intereses y/o actualizaciones a la fecha de la regulación.
Artículo 58°: Cuando el Perito Ingeniero Especialista designado haya aceptado el cargo y la pericia no se haya efectuado por causas ajenas al profesional, el honorario mínimo será del 50% de los honorarios calculados según el artículo 53°.
Artículo 59°: Cuando el Perito designado, además de haber aceptado el cargo, haya realizado diligencias o tareas referidas a su trabajo, sin haber concluido su informe por causas ajenas a su voluntad, el 50% citado en el artículo precedente, se verá incrementado en la proporción del trabajo realizado.
Artículo 60°: El honorario devengado por la función pericial, será regulado por el Tribunal: 

a) Al momento de dictar sentencia, sin necesidad de solicitud del Perito; 

b) Cuando la causa permaneciere inactiva por un período superior al establecido para la caducidad de instancia sin necesidad de su previo decreto, para lo cual se tomará como base de cálculo de la regulación, el monto de la demanda. 

c) En todos los casos los honorarios se regularán teniendo en cuenta los artículos 52° y 53°.

Artículo 61°: Cuando varias partes fueran condenadas conjuntamente al pago de las costas, éstas serán soportadas solidariamente por ellas, salvo expresa decisión en contrario, en cuyo caso se deberá establecer el porcentaje que corresponda a cada una.

Artículo 62°: El honorario del Perito se computará como “costo de justicia” debiendo los jueces incorporarlos en sus sentencias con el alcance de los Gastos Causídicos. Los Jueces no podrán dar por terminado ningún juicio ni ordenar el archivo del expediente, aprobar transacción, admitir medidas cautelares, entregar fondos, valores depositados o cualquier otro documento sin que se deposite y notifique judicialmente la cantidad actualizada para responder a los honorarios de Perito interviniente, a menos de afianzarse su pago con garantía adecuada, o que el interesado exprese su conformidad con que así se haga.

Recursos.

Artículo 63°: El perito Ingeniero Especialista podrá recurrir la regulación de honorarios siendo aplicable lo dispuesto en los artículos 109° a 113° de la Ley N° 7046.
Pago.

Artículo 64°: Los honorarios regulados judicialmente deberán abonarse dentro de los diez días de quedar firme el auto regulatorio. En caso de tratarse de honorarios que han sido materia de apelación, sobre el monto que quede fijado definitivamente en instancia superior, se aplicaran los intereses y corrección monetaria a partir de la regulación de la instancia inferior.
Gastos.

Artículo 65°: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo N° 449 del Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos, los gastos realizados por el Perito Ingeniero Especialista se acreditarán en el expediente, pudiendo incluir un veinte por ciento (20%) sobre lo acreditado en concepto de gastos generales no documentados, y los pagará el condenado en costas en sede judicial.
Artículo 66°: Los gastos serán actualizados desde que se hubieren efectuado hasta el efectivo pago, conforme lo establecido en el artículo 51°.
Artículo 67°: Cuando a los fines del cumplimiento de la pericia encomendada, el Perito Ingeniero Especialista matriculado en el Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos debe trasladarse fuera del domicilio legal, se le reconocerá en concepto por gasto de trasladado, el equivalente al arancel de kilómetro recorrido, que se tomará del fijado por Resolución de Directorio del CIEER.
Pericia de Parte – Consultoría Técnica.
Artículo 68°: En los casos en que el profesional actúe como perito de parte – consultor técnico en un juicio penal, civil o laboral, tendrá derecho al cobro de sus honorarios regulados por los jueces naturales del proceso o de la instancia que corresponda, en la misma condición que el perito nombrado de oficio, por lo cual son válidas todas las normativas del presente capítulo.
Artículo 69°: En caso que se le requiera a un profesional matriculado en el CIEER un estudio de las actuaciones en curso o preliminares para presentación en la justicia, se fija el honorario mínimo de dicha tarea según lo siguiente:

a) Estudio sin presentación de informe escrito: 15 Ing.

b) Estudio con presentación de informe escrito sin presentación judicial del mismo: convencional según complejidad de la causa con un mínimo de 25 Ing.

c) Estudio con presentación de Informe escrito para presentación en juzgado competente: convencional según complejidad de la causa con un mínimo de 30 Ing. 

En este caso, los honorarios del perito se fijan con independencia de los que posteriormente fueran regulados por el juez natural de la causa o de la instancia que corresponda.
A los honorarios fijados en el presente Artículo habrá que adicionarle los gastos que demande la tarea.

	Capítulo VI – Consultas, Estudios, Arbitrajes.


Definición de Servicios. 

Artículo 70°: Los informes periciales que emite el profesional se clasifican a los efectos del honorario en: consulta, estudio y arbitraje. 

Consulta: Dictamen de carácter general que se da acerca de un asunto sin profundización del tema. 

Estudio: Dictamen sobre una materia, previa profundización del tema. 

Arbitraje: Fallo que se desprende del estudio de las diferencias entre partes sometidas a esta clase de juicio, ya sea que el profesional actúe como árbitro o amigable componedor.
Determinación del Honorario. 

Artículo 71°: Consulta: El honorario mínimo será: 

15 Ing. sin inspección ocular. 

20 Ing. con inspección ocular, sin salir de la localidad de su domicilio. 

25 Ing. con inspección ocular fuera de la localidad del domicilio del profesional a la que habrá de adicionársele los gastos de traslado más los honorarios contemplados en el artículo 12°.
Artículo 72°: Estudio: El honorario será proporcional a: 

a) La importancia y extensión del cuestionario y grado de responsabilidad que implique. Esta parte será convencional. 

b) Al valor del bien o cosa cuya parte se establecerá de acuerdo a la siguiente escala acumulativa: 

	VALOR DEL BIEN O COSA
	PORCENTAJE

	Sobre los primeros 1.200 Ing
	2,0 %

	De 1.201 Ing. a 7.000 Ing.
	1,5 %

	De 7.001 Ing. a 15.000 Ing.
	1,1 %

	De 15.001 Ing. a 35.000 Ing.
	1,0 %

	De 35.001 Ing. en adelante
	0,6 %

	Honorario Mínimo
	20 Ing.


	Capítulo VII – Inspecciones y Ensayos de Instalaciones y Equipos. 


Clasificación.

Artículo 73°: Las inspecciones y ensayos comprenden:

a) Inspecciones y ensayos de instalaciones y sus elementos constitutivos, con su respectivo informe.

b) Inspecciones y ensayos de equipos y sus elementos constitutivos, con su respectivo informe.

Tasa de Honorarios.

Artículo 74°: A los efectos de la determinación de los honorarios de inspecciones y ensayos se tomarán en cuenta los aranceles fijados en el artículo 26 de la presente ley excepto aquellos normados en los artículos siguientes del presente capítulo.
Artículo 75°: Para ensayos de recipientes sometidos a presión se fijan los siguientes honorarios, por ensayo efectuado:

	TIPO DE EQUIPOS
	Equipo sometido a presión sin fuego
	Equipo sometido a presión con fuego

	Prueba hidráulica
	12 Ing.
	30 Ing.

	Medición de espesores
	4 Ing.
	10 Ing.

	Medición de espesores por ultrasonido
	
	6 Ing.

	Medición de carga térmica
	
	10 Ing.


El honorario fijado para la medición de espesores se considera por cada operación realizada. En caso de ser el valor total del honorario resultante de las mediciones menor al Honorario Mínimo, se adoptará éste.
Artículo 76°: La medición de parámetros en ambientes laborales o puestos de trabajo, se regirá por los siguientes valores:

Medición de iluminación: 1 Ing. por punto de toma.

Medición de ruidos: 2 Ing. por punto de toma.

Medición de puestas a tierra: 3 Ing. por punto de toma

Para cada tarea de mediciones de parámetros, el valor del honorario no podrá ser menor al valor del Honorario Profesional Mínimo establecido en el Artículo Nº 13, estén establecidas o no precedentemente.
Artículo 77°: Los honorarios mínimos para las tareas de mediciones e informes de Radiaciones No Ionizantes (RNI) de equipos electrónicos y/o de comunicaciones se fijan según la siguiente tabla:

	CANTIDAD DE SITIOS
	HONORARIOS MÍNIMOS DE MEDICIONES

	1 a 5
	35 Ing.

	Más de 5 
	Adicionar 25 Ing. cada 5 sitios


Artículo 78°: Fíjense los honorarios mínimos para la realización de las tareas profesionales sobre Radiaciones No Ionizantes (RNI) de equipos electrónicos y/o de comunicaciones según la siguiente tabla:

	TAREA REALIZADA
	HONORARIOS MÍNIMOS 

	Elaboración y firma profesional del informe según Resolución CNC 3690-2004.
	50 % del valor de la medición

	Elaboración y firma profesional de Declaración Jurada según la Resolución CNC 3690-2004.
	50 % del valor de la medición


Capítulo VIII 

Ascensores, montacargas, escaleras mecánicas, guardas mecánicas, guardas mecanizadas de vehículos, rampas móviles y/u otros equipos elevadores.
Artículo 79°: Para el profesional Ingeniero Especialista matriculado en el CIEER que actúe como Responsable Técnico de empresas de mantenimiento de ascensores, montacargas, escaleras mecánicas, guardas mecánicas, guardas mecanizadas de vehículos, rampas móviles y/u otros equipos elevadores, el honorario anual se fija en 1 (un) Ing. por cada inspección que se realice en el año, requerida por cada equipo a su cargo.
Artículo 80°: El profesional que actuase como inspector de instalaciones de ascensores, montacargas, escaleras mecánicas, guardas mecánicas, guardas mecanizadas de vehículos, rampas móviles y/u otros equipos elevadores tendrá un honorario por inspección variable de acuerdo a la cantidad N de equipos que inspeccione, de acuerdo a la siguiente tabla: 

	CANTIDAD DE EQUIPOS
	HONORARIO

	Hasta 10
	N x 2,5 Ing

	De 11 a 30
	N x 2,3 Ing

	De 31 a 80
	N x 2 Ing.

	Más de 80
	N x 1,5 Ing.


Artículo 81°: En todos los casos comprendidos en los artículos 75° y 76°, el honorario mínimo es el fijado en el artículo 13°.
Artículo 82°: El honorario para el profesional que actuase en el montaje, habilitación o rehabilitación de ascensores, montacargas, escaleras mecánicas, guardas mecánicas, guardas mecanizadas de vehículos, rampas móviles y/u otros equipos elevadores, por equipo, se fija de acuerdo a la siguiente tabla:

	CANTIDAD DE PARADAS
	HONORARIO

	Hasta 5 paradas
	30 Ing.

	De 6 a 10 paradas
	60 Ing.

	Más de 10 paradas
	85 Ing


Capítulo IX – Instalación de equipos de gas natural comprimido (G.N.C.)

Artículo 83°: Se fijan los honorarios mínimos mensuales correspondientes a las distintas tareas que realizan los Representantes Técnicos en la instalación de equipos de gas natural comprimido (G.N.C.) que sean profesionales matriculados habilitados en el CIEER, según el siguiente detalle: 

a) Representante Técnico de los talleres de montaje habilitados por el ENARGAS: De acuerdo con la Norma GE Nº1-115/116/117 del ENARGAS, comprende las siguientes tareas: Conversión del vehículo a GNC, Modificación de Instalación existente, Inspección anual y Desmontaje:

	CANTIDAD DE EQUIPOS CONVERTIDOS, MODIFICADOS, INSPECCIONES Y DESMONTAJE POR MES
	HONORARIO

	De 1 a 20
	18 Ing.

	De 21 a 50
	36 Ing.

	De 51 a 80
	48 Ing.

	Más de 80
	48 Ing.+0,5 Ing. por cilindro en exceso


b) Representante Técnico de los productores de equipos de G.N.C. para vehículos: 

	CANTIDAD DE EQUIPOS PRODUCIDOS POR MES
	HONORARIO

	De 1 a 200
	50 Ing.

	De 201 a 500
	110 Ing.

	De 501 a 800
	160 Ing.

	Más de 800
	160 Ing.+0,2 Ing. por cilindro en exceso


c) Representante Técnico de fabricante y/o importador de cilindros de GNC:

	CANTIDAD DE CILINDROS PRODUCIDOS POR MES
	HONORARIO

	Hasta 2000
	70 Ing.

	De 2001 a 5000
	110 Ing.

	De 5001 a 8000
	160 Ing.

	Más de 8000
	160 Ing.+0,02 Ing. por cilindro en exceso


d) Representante Técnico en estaciones de servicio de GNC o duales: De acuerdo con las exigencias de la Norma GE Nº1-118 del ENARGAS, fijase lo siguiente:

	HONORARIO PARA CUALQUIER TAREA PROFESIONAL POR MES Y POR ISLA, SEGÚN LA SIGUIENTE TABLA

	CANTIDAD DE ISLAS
	HONORARIO

	1 Isla
	12 Ing.

	2 Islas
	24 Ing.

	3 Islas
	27 Ing.

	4 Islas
	30 Ing.

	5 Islas
	34 Ing.

	6 Islas
	37 Ing.

	7 Islas o más
	    40 Ing.


e) Representante Técnico de centros de revisión periódica de cilindros de GNC: 
	CANTIDAD DE CILINDROS REVISADOS POR MES
	HONORARIO

	De 1 a 250
	55 Ing.

	De 251 a 500
	85 Ing.

	De 501 a 1000
	115 Ing.

	Más de 1000
	115 Ing.+0,12 Ing. por cilindro en exceso


f) Representante Técnico de fabricantes o importadores de equipos compresores, almacenamiento y/o surtidores para estaciones de GNC: 

	CANTIDAD DE EQUIPOS ANUALES
	HONORARIO

	De 1 a 12
	65 Ing.

	De 13 a 25
	115 Ing.

	Más de 25
	115 Ing.+4 Ing. por equipo en exceso


g) Representante Técnico de empresas de mantenimiento de compresores y surtidores de GNC: Fijase el honorario para profesionales matriculados habilitados en el CIEER la cantidad de 115 Ing. por mes.

h) Representante Técnico de fabricante y/o importador de válvulas o accesorios de todo tipo para GNC: 

	CANTIDAD DE UNIDADES POR MES
	HONORARIO

	De 1 a 5000
	65 Ing.

	De 5.001 a 10.000
	115 Ing.

	Más de 10.000
	115 Ing.+0,012 Ing. por unidad en exceso


i) Certificación de condiciones mínimas de seguridad de: 

	EQUIPO
	HONORARIO

	Compresores (por unidad)
	100 Ing.

	Surtidores (por unidad)
	45 Ing.


Capítulo X – Alimentos.

Artículo 84°: Los honorarios para profesionales matriculados habilitados del CIEER que se desempeñan como Directores Técnicos o Asesores de empresas de alimentos se fijan según el siguiente cuadro:

a) Dirección Técnica:

	COSTO MENSUAL FINAL DE PRODUCCIÓN
	HONORARIO MENSUAL

	Hasta 600 Ing.
	10 Ing.

	Entre 601 a 900 Ing.
	15 Ing.

	Entre 901 a 1500 Ing.
	20 Ing.

	Entre 1501 a 3000 Ing.
	30 Ing.

	Entre 3001 y 6000 Ing.
	60 Ing.

	Más de 6000 Ing.
	60 Ing. + 0,007 Ing. por cada Ing. de costo excedente


b) Asesoramiento Técnico: 

	TIPO DE ESTABLECIMIENTO
	HONORARIO MENSUAL

	Rotiserías, pizzerías y locales de elaboración de comidas rápidas 
	10 Ing.

	Restaurantes y parrillas
	15 Ing.

	Servicio de catering: 
	

	Categoría A (3 personas)
	10 Ing.

	Categoría B (más de 3 personas)
	12 Ing.

	Supermercados  
	20 Ing.

	 Drugstore o quioscos. 
	10 Ing.

	Panaderías y Sandwicherías: 
	

	Categoría A (sin distribución)
	10 Ing

	Categoría B (con distribución)
	15 Ing.

	Heladerías
	15 Ing.

	Carnicerías: 
	

	Categoría A (sin distribución)
	15 Ing.

	Categoría B (con distribución)
	20 Ing.

	Distribuidoras
	25 Ing.


Artículo 85°: Fijase los honorarios para inscripción de Productos/ subproductos/ establecimiento de acuerdo a la siguiente tabla:

	ORGANISMO
	HONORARIO

	Registro Nacional de Productos Alimenticios (RNPA
	40 Ing.

	Registro Nacional de Establecimiento (RNE)
	10 Ing.


Artículo 86°: El honorario mínimo para la confección del Manual de Buenas Prácticas para establecimientos comprendidos en el presente Capitulo se fija en 15 (quince) Ing. pudiendo ser mayor a esta cifra según sea la complejidad de la producción.
Capítulo XI – Talleres de verificación técnica vehicular, concesionarias de automóviles, maquinas viales y equipos agrícolas.
Artículo 87°: Los honorarios mínimos para profesionales matriculados habilitados del CIEER que se desempeñan como Representantes Técnicos de Talleres de Verificación Técnica Vehicular, Concesionarias de vehículos automotores, máquinas viales y equipos agrícolas se fijan de acuerdo al siguiente cuadro:

	TIPO DE ESTABLECIMIENTO
	HONORARIO MENSUAL

	Talleres de Verificación Técnica Vehicular
	150 Ing.


Artículo 88°: Los honorarios mínimos para profesionales matriculados habilitados del CIEER que se desempeñan como Representantes Técnicos de Concesionarias de vehículos automotores, máquinas viales y equipos agrícolas, siempre que comercialicen unidades 0 Km y cuenten con talleres equipados y personal preparado para realizar los servicios de garantía que fijan las respectivas fábricas productora de las unidades comercializadas, se fijan de acuerdo a la siguiente tabla:

	TIPO DE ESTABLECIMIENTO
	HONORARIO MENSUAL

	Concesionarias de vehículos automotores de hasta 3000 Kg de peso con hasta cinco “mecánicos” en el taller de servicio 
	120 Ing.

	Concesionarias de vehículos automotores de hasta 3000 Kg de peso con más de cinco “mecánicos” en el taller de servicio 
	180 Ing.

	Concesionarias de máquinas viales 
	230 Ing.

	Concesionarias de equipos agrícolas
	230 Ing.


Capítulo XII - Servicios de seguridad e higiene en el trabajo.

Artículo 89°: El presente capítulo determina los honorarios mínimos para tareas profesionales de Asesor Externo del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo para toda aquella actividad prevista en la Ley Nacional N° 19.587 y sus Decretos Reglamentarios.
Artículo 90°: Se establece el honorario mínimo para tareas de Asesor Externo del Servicio de Higiene y Seguridad del Trabajo de los profesionales matriculados habilitados en el CIEER para toda actividad industrial y comercial; con excepción de la construcción; los establecidos en la siguiente tabla: 

	
	HONORARIO MÍNIMO MENSUAL

	CANTIDAD DE

TRABAJADORES

EQUIVALENTES
	Categoría A
	Categoría B
	Categoría C

	
	Cap. 5, 6, 11, 12, 14, y 18 al 21
	Cap. 5, 6, 7, y 11 al 21
	Cap. 5 al 21

	1 a 15
	No Aplicable
	20 Ing.
	40 ing.

	16 a 30
	No Aplicable
	25 Ing.
	45 ing.

	31 a 60
	No Aplicable
	30 Ing.
	50 ing.

	61 a 100
	15 Ing.
	35 Ing.
	55 ing.

	101 a 150
	20 Ing.
	40 ing.
	60 ing.

	151 a 250
	25 Ing.
	45 ing.
	70 ing.

	251 a 350
	33 Ing.
	55 ing.
	75 ing.

	351 a 500
	35 Ing.
	67 ing.
	90 ing.

	501 a 650
	37 Ing.
	80 ing.
	100 ing.

	651 a 850
	40 Ing.
	85 ing.
	110 ing.

	851 a 1100
	42 Ing.
	95 ing.
	120 ing.

	1101 a 1400
	45 Ing.
	100 ing.
	135 ing.

	1401 a 1900
	47 Ing.
	110 ing.
	145 ing.

	1901 a 3000
	50 Ing.
	120 ing.
	165 ing.

	Más de 3000
	60 Ing.
	135 ing.
	170 ing.


El número de trabajadores equivalentes se calculará según la siguiente expresión: 

	Trabajador Equivalente = Trabajadores de Producción + 50 % Trabajadores Administrativos


Artículo 91°: Plazos Convenidos.

a) Para todos los establecimientos Industriales, Supermercados, Estaciones de Servicio, Locales Comerciales y actividades afines que tienen continuidad en el tiempo, el plazo convenido para el servicio profesional deberá ser como mínimo de un (1) año de duración. 

b) Para aquellas actividades específicas de continuidad limitada en el tiempo, el plazo convenido deberá contemplar el período que abarque la tarea, no pudiendo ser menor a un (1) mes.
Artículo 92°: Sin perjuicio de lo expresado en los artículos anteriores, el presente capítulo determina los honorarios mínimos para tareas realizadas por profesionales matriculados en el CIEER previstas en la Ley Nacional N° 19.587 y sus Decretos Reglamentarios de la Industria de la construcción, que resultará de aplicar el Decreto Nacional 911/96 “Higiene y Seguridad en el Trabajo para Obras Civiles en Construcción, públicas o privadas” y las Resoluciones SRT 35/98, 51/97 y 319/99 y demás legislación modificatoria. Se entiende por industria de la Construcción todas aquellas obras e Instalaciones Industriales comprendidas en el Artículo 23º de la presente ley.
Artículo 93°: Se establece el honorario profesional mínimo para la tarea profesional según Resolución 35/98 SRT de Asesor Externo del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo para Obras e Instalaciones Industriales, públicas o privadas, de acuerdo a la siguiente tabla acumulativa:
	MONTO DE OBRA
	HONORARIO MINIMO

	Hasta 7500 Ing.
	0,6 %

	Desde 7501 Ing. hasta 30.000 Ing.
	0,4 %

	Desde 30.001 Ing. hasta 112.500 Ing.
	0,2 %

	De 112.501 Ing. en adelante
	0,1 %


Artículo 94°: Establecer el honorario profesional mensual mínimo para la tarea según Resolución 51/97 SRT de Asesor Externo del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo para Obras de Construcción, públicas o privadas, de acuerdo a la siguiente tabla:

	Nº DE OPERARIOS DE LA OBRA O INSTALACIÓN INDUSTRIAL
	HONORARIO MENSUAL MÍNIMO

	1 a 15 
	20 Ing.

	16 a 50 
	40 Ing.

	51 a 100 
	60 Ing.

	101 a 150 
	80 Ing.

	más de 150 
	100 Ing.


Artículo 95°: Establecer el honorario profesional mensual mínimo para la tarea según Artículo 5º Resolución 319/99 SRT de Asesor Externo del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo para Obras de Construcción o Instalaciones Industriales, públicas o privadas, en 30 Ing.
Plazos Convenidos.

Artículo 96°: El plazo convenido para las tareas comprendidas en los Artículos 88º, 89º y 90º deberá contemplar el período que abarque la tarea, no pudiendo ser menor a un (1) mes.
Tareas de capacitación de trabajadores.

Artículo 97°: Cuando la tarea de capacitación de los trabajadores no esté convenida en el contrato de trabajo o se realice en forma eventual, se considerará el siguiente valor de referencia:

	Honorario = 4 Ing./hora de capacitación


Para cada tarea de capacitación de 8 horas o fracción menor, el valor del honorario por cada una de ellas no podrá ser menor al valor del Honorario Profesional Mínimo establecido en el artículo 13º.
Artículo 98°: Los valores de honorarios fijados en el presente capítulo no incluyen movilidad, viáticos, ni mediciones o determinaciones especiales.
	


Capítulo XIII – Certificación de vehículos automotores modificados y/o especiales.

Artículo 99°: Se fijan los honorarios para las tareas de certificación de vehículos automotores modificados y/o especiales de acuerdo a la siguiente tabla:

	
	TAREA PROFESIONAL
	HONORARIO MÍNIMO
	

	
	Certificado de cambio de uso - Automóvil
	12 Ing.
	

	
	Certificado de cambio de uso – Utilitario 
	15 Ing.
	

	
	Certificado de cambio de uso – Minibús
	18 Ing.
	

	
	Certificación Motor Home
	18 Ing.
	

	
	Plano de relevamiento de Ómnibus
	25 Ing.
	

	
	Informe técnico de modificación de vehículo automotor fuera de fábrica.
	18 Ing. 
	

	
	Informe técnico de modificación fuera de fábrica de un remolque.
	18 Ing.
	

	
	Informe técnico de modificación fuera de fábrica de un vehículo de carga.
	20 Ing. 
	

	


Capítulo XIV – Electrónica y telecomunicaciones.
Artículo 100°: Se fijan los honorarios mínimos para los ingenieros especialistas matriculados en el CIEER para desarrollar tareas profesionales en empresas de servicios de telecomunicaciones los siguientes, a los cuales se les adicionarán los gastos que demande la tarea:

	TAREA PROFESIONAL
	HONORARIOS MÍNIMOS

	Licencia de Servicio de Telecomunicaciones, Carpeta Técnica (completa)
	225 Ing.



	Revisar, Responsabilidad Técnica y firmar licencia 
	90 Ing.

	Solicitud frecuencia para enlace hasta 512 Mhz. (no incluye cálculo interferente) 
	35 Ing.

	Solicitud frecuencia en SSE, 900 MHz., 2,4 o 5,7 Ghz:

Punto a punto (por enlace) 

Punto - multipunto (por nodo) 
	

	
	25 Ing.

	
	35 Ing.

	Homologación equipos 
	60 Ing.

	Solicitud Frecuencia MICROONDAS 
	50 Ing.

	Solicitud ALTA Estación Servicio Fijo por Satélite 
	55 Ing.

	Dar de baja frecuencia 
	15 Ing.


Artículo 101°: Los honorarios mínimos establecidos para los ingenieros especialistas matriculados en el CIEER para desarrollar tareas profesionales en empresas de comunicaciones del rubro radios AM y/o FM son los siguientes, a los cuales se les adicionarán los gastos que demande la tarea:

	RADIOS FM
	E, F y G
	C y D
	A y B

	a) Anteproyecto Técnico para Concursos (elaboración y firma profesional exigidos por ejemplo en los pliegos).
	55 Ing.
	110 Ing. + 0.5% de la inversión
	225 Ing. + 2% de la inversión

	b) Anteproyecto Técnico para la autorización de cambio de parámetros técnicos (cambio de categoría, cambio de frecuencia, traslado de planta trasmisora y/o estudios) 
	55 Ing.
	80% del anteproyecto del valor que corresponda al de mayor categoría (ítem a)
	80% del anteproyecto (ítem a)

	Proyecto Técnico Definitivo:
	
	
	

	- si es realizado por el mismo profesional que realizó el anteproyecto técnico para el concurso 
	18 Ing.
	30% del anteproyecto (ítem b)
	30% del anteproyecto (ítem a)

	- si es realizado por otro profesional distinto al que realizó el anteproyecto técnico para el concurso
	55 Ing.
	170 Ing. + 0.5% de la inversión
	225 Ing. + 2% de la inversión

	Certificado de Inspección Técnica (CIT) de acuerdo a procedimiento según la Res. N° 1619-SC/99: elaboración y firma profesional
	55 Ing.
	110 Ing.
	225 Ing.

	TPRS solicitud: elaboración y firma profesional de las planillas para la solicitud de autorización
	40 Ing.
	40 Ing.
	40 Ing.

	TPRS cálculo interferente (elaboración y firma profesional)
	20 Ing.
	20 Ing.
	20 Ing.

	TPRS - CIT (para sólo una antena): elaboración y firma profesional del Certificado de Inspección Técnica según Res. N° 1619-SC/99.

No incluye la D.J. exigida por la Res. N° 3690- CNC/04 para sólo una antena
	30 Ing.
	30 Ing.
	30 Ing.

	Presentaciones de FM según RES. 434/12: armado y asesoramiento general de la solicitud completa, excepto la elaboración del aspecto cultural
	35 Ing.
	
	

	Presentaciones de FM según RES. 434/12: aspecto técnico
	15 Ing.
	
	

	Valorización de equipamiento: elaboración y firma profesional
	35 Ing.
	
	

	FM Municipal: armado y asesoramiento general de la solicitud completa, excepto la elaboración del aspecto cultural 
	70 Ing.
	
	

	FM Municipal: carpeta técnica (elaboración y firma profesional)
	55 Ing.
	
	

	FM Municipal: realización e informe de mediciones (incluye instrumental)
	70 Ing.
	
	


	RADIOS AM
	BAJA POTENCIA
	MEDIA POTENCIA
	ALTA POTENCIA

	Aspectos Técnicos para Concursos incluida la valorización
	85 Ing.
	
	

	a) Anteproyecto Técnico para Concursos (elaboración, firma profesional y valorización de equipamiento exigidas por ejemplo en los pliegos Res. N° 755-CFR/06; etc.)
	
	170 Ing. + 0.5% de la inversión
	300 Ing. + 2% de la inversión

	b) Anteproyecto Técnico para la autorización de cambio de parámetros técnicos (cambio de categoría, cambio de frecuencia, traslado de planta trasmisora y/o estudios)
	70 ingenios
	80% del anteproyecto del valor que corresponda al de mayor categoría (ítem b)
	80% del anteproyecto del valor que corresponda al de mayor categoría (ítem b)

	Proyecto Técnico Definitivo:
	
	
	

	- si es realizado por el mismo profesional que realizó el anteproyecto técnico para el concurso
	30% del anteproyecto
	30% del anteproyecto
	30% del anteproyecto

	- si es realizado por otro profesional distinto al que realizó el anteproyecto técnico para el concurso
	70 Ing.
	170 Ing. + 0.5% de la inversión
	300 Ing. + 2% de la inversión

	Certificado de Inspección Técnica (CIT) de acuerdo a procedimiento según la Res. N° 1619-SC/99: elaboración y firma profesional *
	60 Ing.
	120 Ing.
	240 Ing.

	TPRS solicitud: elaboración y firma profesional de las planillas para la solicitud de autorización
	40 Ing.
	40 Ing.
	40 Ing.

	TPRS cálculo interferente (elaboración y firma profesional para casos de compleja disponibilidad)
	70 Ing.
	70 Ing.
	70 Ing.

	TPRS - CIT: elaboración y firma profesional del Certificado de Inspección Técnica según Res. N° 1619-SC/99
	35 Ing.
	35 Ing.
	35 Ing.


Artículo 102°: Los honorarios mínimos establecidos para los ingenieros especialistas matriculados en el CIEER para desarrollar tareas profesionales en empresas de comunicaciones del rubro Televisión Digital Terrestre son los siguientes, a los cuales se les adicionarán los gastos que demande la tarea:

	TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE
	CAT. G, H, I, J y K
	CAT. C, D, E y F
	ALTA POTENCIA CAT. A y B

	LICENCIATARIO OPERADOR CON O SIN FINES DE LUCRO

Anteproyecto Técnico para Concursos

(Elaboración, firma profesional y valorización de equipamiento exigidos por ejemplo en los pliegos Res. N° 39- AFSCA/15; etc.)
	130 Ing.
	225 Ing. + 0.5% de la inversión
	300 Ing. + 2% de la inversión

	LICENCIATARIO CON O SIN FINES DE LUCRO

Anteproyecto Técnico para Concursos

(Elaboración, firma profesional y valorización de equipamiento exigidos por ejemplo en los pliegos Res. N° 39-AFSCA/15; etc.)
	80 Ing.
	160 Ing. + 0.5% de la inversión
	225 Ing. + 2% de la inversión


Artículo 103°: Los honorarios profesionales mínimos para los Ingenieros Especialistas matriculados en el CIEER, que ejercen el cargo de Director Técnico o Responsable Técnico de empresas de electrónica y/o comunicaciones.

	Horas
	Honorario Mínimo Mensual

	Semana
	Mes
	Entre 1 y 49 empleados
	Entre 50 y 150 empleados
	Más de 150 empleados

	4
	16
	20 Ing.
	32 Ing.
	64 Ing.

	8
	32
	24 Ing.
	36 Ing.
	72 Ing.

	12
	48
	28 Ing.
	40 Ing.
	80 Ing.

	16
	64
	32 Ing.
	48 Ing.
	96 Ing.

	20
	80
	34 Ing.
	56 Ing.
	112 Ing.

	24
	96
	38 Ing.
	64 Ing.
	128 Ing.

	28
	112
	42 Ing.
	72 Ing.
	144 Ing.

	32
	128
	46 Ing.
	80 Ing.
	160 Ing.

	36
	144
	50 Ing.
	88 Ing.
	176 Ing.

	40
	160
	54 Ing.
	96 Ing.
	192 Ing.

	44
	176
	58 Ing.
	104 Ing.
	208 Ing.


Capítulo XV – Estudios y presentaciones ambientales.

Artículo 104°: Defínase la tarea de Informe Técnico de Estudio de Impacto Ambiental, como la que proporciona la guía global e integra los resultados establecidos en las distintas disciplinas individuales que conforman los Estudios de Impacto Ambiental y/o Informe Ambiental de Cumplimiento; designándose Asesor/ Consultor Técnico de la misma al profesional que la desempeñe.
Artículo 105°: Para la tarea de Asesor/ Consultor Técnico definida en el artículo 104º, determinase el arancelamiento de acuerdo a las Categorías de Establecimientos y el Nivel de Complejidad Ambiental; según la siguiente Tabla de Honorarios Mínimos:

	TAREA PROFESIONAL
	HONORARIO MÍNIMO

	Presentación legal de formularios correspondiente a los Decretos reglamentarios 
	10 Ing.

	Evaluación o Estudio de Impacto Ambiental para:
	

	establecimientos Categoría 2
	60 Ing.

	establecimientos Categoría 3
	80 Ing.

	 Informe de Impacto Ambiental de Cumplimiento para 
	

	establecimientos Categoría 2
	40 Ing.

	establecimientos Categoría 3 
	60 Ing.

	Informe técnico para inscripción como generador de residuos peligrosos o biopatogénicos:
	10 Ing.

	Plan de Gestión Ambiental
	60 Ing.

	Identificación y evaluación de pasivos ambientales.
	80 Ing.


Artículo 106°: Para la realización de informes técnicos para inscripciones, informes o estudios de impacto ambiental, fíjense los siguientes valores mínimos de honorarios:

	PRESENTACIONES ANTE LA SECRETARIA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA

	TAREA PROFESIONAL
	HONORARIO MÍNIMO

	Informe para Certificado de Radicación (Ley 6260)
	30 Ing.

	Informe para Certificado de Funcionamiento (Ley 6260)
	60 Ing.

	Informe para Habilitación Sanitaria (Ley 6260)
	40 Ing.

	Informe para Inscripción Residuos Peligrosos
	20 Ing.

	Carta de Presentación
	25 Ing.

	Informe Ambiental 
	40 Ing.

	Estudio de Impacto Ambiental 
	60 Ing.


	PRESENTACIONES ANTE LA MUNICIPALIDAD

	TAREA PROFESIONAL
	HONORARIO MÍNIMO

	Seguridad alimentaria 
	10 Ing.

	Memoria Técnica de Efluentes y Gestión de residuos 
	12 Ing.

	Informe para Inscripción Residuos Peligrosos Municipal
	12 Ing.


Para cada tarea de determinaciones y/o mediciones de parámetros o de concentración de contaminantes, el valor del honorario por cada una de ellas no podrá ser menor al honorario profesional mínimo establecido en el Artículo 13º estén establecidas o no precedentemente.
Las tramitaciones para habilitaciones municipales implican la ejecución de memorias descriptivas y operativas de los procesos llevados a cabo.

	


Capítulo XVI – Sistemas de información.

Artículo 107°: Se fijan los honorarios mínimos para las tareas profesionales realizadas por matriculados en el CIEER en empresas en los rubros sistemas de Información y/o desarrollo de software los siguientes:

	PUESTO
	POR MES
	POR HORA

	Gerente de Sistemas de Grandes Empresas
	290 Ing.
	

	Gerente de Sistemas PYMEs
	170 Ing.
	

	Analista Senior
	100 Ing.
	3 Ing.

	Analista Junior
	70 Ing.
	2 Ing.

	Analista Programador
	100 Ing.
	3 Ing.

	Auditor Interno Informático
	90 Ing.
	3 Ing.

	Consultor Informático
	
	3 Ing.

	Data Base Administrator
	95 Ing.
	3 Ing.

	Jefe de Servicio Técnico
	60 Ing.
	

	Jefe de Proyectos
	85 Ing.
	

	Jefe de Gabinete Informático
	60 Ing.
	

	Técnico de Hardware
	45 Ing.
	2 Ing.

	Programador Ambientes Windows
	85 Ing.
	3 Ing.

	Programador Ambientes Unix/Linux
	95 Ing.
	3 Ing.

	Diseñador Gráfico Senior
	70 Ing.
	2 Ing.

	Diseñador Gráfico Junior
	50 Ing.
	1 Ing.

	Diseño de Páginas Web
	50 Ing.
	1 Ing.

	Programador de Páginas Web
	70 Ing.
	


Capítulo XVII – Disposiciones complementarias.

Artículo 108°: Los trabajos, tareas o servicios profesionales no citados específicamente, se asimilarán a alguno o algunos de los expresados en la presente Ley, teniendo en cuenta su importancia y extensión. Sin perjuicio de ello el Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos podrá fijar por Resolución de Directorio los honorarios para las tareas profesionales que, por no encuadrarse a lo expresado en la presente, sea necesario ampliar, o reglamentar en forma más específica.

Artículo 109°: El Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos podrá realizar periódicamente una adecuación de los valores fijados en la presente ley, si fuera necesario, y agregar nuevos aranceles para aquellas tareas profesionales no previstas, dictando para ello Resolución de Directorio.
Artículo 110°: Los honorarios mínimos que corresponden al ejercicio de las profesiones que reglamenta la Ley N° 8815 de creación del CIEER son obligatorios para comitentes y profesionales abarcados por esta última, y toda infracción a la misma será pasible de sanción. Los honorarios mínimos fijados serán utilizados como base para el pago de los aranceles por visado o cualquier otra obligación de los matriculados como consecuencia de su actividad profesional.
Artículo 111°: La presente ley deroga toda otra Ley y/o Resolución de Directorio que sobre honorarios se haya aprobado con anterioridad a la presente.
Artículo 112°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 21 de octubre de 2020
Claudia E. Gieco. Horacio C. Amavet. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General, la cual presido. 


Nos hemos reunido el pasado miércoles y tratamos diversos temas, entre ellos, este proyecto cuya autoría es de la diputada Rosario Acosta y cuenta con media sanción en fecha de septiembre de 2018. Se trata de un proyecto de ley a través del cual se fijan los honorarios que corresponden al ejercicio profesional que reglamenta la Ley Nº 8815 de creación del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos.


Quiero contarles, señora Presidenta y queridos colegas, que lo venimos trabajando en comisión desde hace ya un tiempo, debatiéndolo en las reuniones, en más de una oportunidad.


Además, consultamos con el Colegio de Ingenieros Especialistas de la Provincia que nos contestó a través de una nota ingresada por Mesa de Entradas, que se encuentra a disposición, así como también a diversos profesionales con experiencia en la materia. Todos se han expresado de manera favorable con la sanción de una ley que regule los honorarios y en particular, con este proyecto en cuestión.

Señora Presidenta, en la comisión hemos elaborado un dictamen con modificaciones al proyecto original, por lo que deberá volver a tratarse en la Cámara de origen. El cuestionamiento giró en torno al Artículo 60°, así decidimos suprimir el inciso b), ya que consideramos que sería excesivo otorgarle al perito la posibilidad de solicitar la regulación al tribunal con anterioridad al dictado de la sentencia.


Más allá de esta particularidad, el resto del proyecto es acertado y redundará en beneficios para quienes quedarán sometidos en el presente régimen. Nada más para aportar, señora Presidenta; sí, pedirles a mis compañeros, a todas y todos, que nos acompañen con su voto afirmativo.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado con las modificaciones introducidas. Vuelve en revisión a la Cámara de Diputados.

7.2 – Declara a la Lengua de Señas Argentina -LSA- como la lengua natural, patrimonio cultural y lingüístico de la comunidad sorda en todo el territorio de la Provincia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara a la Lengua de Señas Argentina (LSA), como la lengua natural, patrimonio cultural y lingüístico de la comunidad sorda en todo el territorio de la Provincia, expediente Nº 23.197.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en Revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 23.197, autoría del Diputado Zavallo, por el que se declara a la Lengua de Señas Argentina -LSA- como la lengua natural, patrimonio cultural y lingüístico de la comunidad sorda en todo el territorio de la Provincia,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 21 de octubre de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora Gieco y Senadores Amavet, Maradey y Berthet. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase a la Lengua de Señas Argentina -LSA- como la lengua natural, patrimonio cultural y lingüístico de la comunidad sorda en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Instituto Provincial de Discapacidad, diseñará un programa de capacitación en Lengua de Señas Argentina a los agentes provinciales que sean designados por cada área de gobierno. La conformación y funcionamiento del programa está sujeto a la reglamentación de la presente.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 21 de octubre de 2020

Claudia E. Gieco. Horacio C. Amavet. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín. Gastón Bagnat.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para continuar informando acerca de lo dictaminado del pasado miércoles en la Comisión de Legislación General. 

En este caso se trata de un proyecto de ley de autoría del diputado Zavallo que cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados obtenida en el año 2018. A través del mismo se declara la Lengua de Señas Argentina como la lengua natural, patrimonio cultural y lingüístico de la comunidad sorda en todo el territorio de la Provincia.

En lo que hace al articulado, el mismo no reviste mayor complejidad. Cuenta con tres artículos. En el primero está constituida la mencionada declaración. En el segundo se delega al Poder Ejecutivo el diseño de un programa de capacitación en Lengua de Señas Argentina, a los agentes provinciales que sean designados por cada área de gobierno. Y el tercero y último es de forma.


Además, quiero señalar, señora Presidenta, que en la reunión de comisión contamos con la participación de dos asociaciones en representación de toda la comunidad sorda de la Provincia de Entre Ríos. Así que aprovecho para agradecerles tanto a Antonieta Priolo como a Noelia Bernardara –seguro nos están mirando en este momento– porque ambas nos acompañaron como invitadas. Expresaron sus puntos de vista y la necesidad que se sancione esta ley que hoy estamos votando ya que será una verdadera herramienta para garantizar el derecho a la información a las personas con capacidades auditivas especiales. También les quiero agradecer a Gabriel y a Yasmín que actuaron como intérpretes en la reunión.


 En lo personal, señora Presidenta, para mí es una alegría inmensa que la Legislatura entrerriana esté sancionando este proyecto de ley porque reafirma las políticas de inclusión, que amplían, reconocen y garantizan los derechos básicos y fundamentales. Además, vienen en consonancia no sólo con los tratados internacionales de los derechos humanos, de todo el plexo normativo nacional, sino también con la política que viene desarrollando nuestro Gobierno provincial. 

Y no quería dejar de felicitarla tanto a usted, señora Presidenta, como a su equipo, por haber tomado la iniciativa de incluir en las sesiones de esta Cámara los intérpretes de lengua de señas, fortaleciendo la comunicación como un derecho fundamental. Esta es la segunda sesión que contamos con la presencia de intérpretes y es un gran orgullo para mí que estemos tratando el mencionado proyecto. 

Sin mucho más para decir, señora Presidenta, quiero invitar a todos y a todas los colegas, que nos acompañen con su voto favorable. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.3 - Se establece un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles existentes o en proyecto de construcción destinados a vivienda.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se establece un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda, expediente Nº 13.794.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.794, de autoría de los Senadores Gay y Olano, por el que se establece un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda, cuyo texto fuera aprobado en la reunión de Comisión realizada el día 21 de octubre de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a saber: Senadores Morchio; Amavet; Kloss y Migueles. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Finalidad. La finalidad de la presente ley es establecer un procedimiento de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda, a fin de clasificar dichos inmuebles según su grado de eficiencia en el consumo global de energía primaria ligado a la utilización de los mismos mediante una Etiqueta de Eficiencia Energética de Inmuebles Destinados a Vivienda de la Provincia de Entre Ríos, la que tendrá́ vigencia por diez (10) años. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y procedimientos de otorgamiento.

Artículo 2°: Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente ley, es la Secretaria de la Energía a través de su del área de Coordinación de Energía Renovables y Eficiencia Energética.

Artículo 3°: Definición. Se entiende por energía primaria, a las distintas fuentes de energía en el estado que se extrae o captura de la naturaleza, sea en forma directa -como la energía hidráulica, eólica, solar- o indirecta, derivada de un proceso de extracción o recolección de la misma -como petróleo, carbón mineral, uranio, biomasa- entre otros.
Artículo 4°: Índice de Prestación Energética. Se establece el "Índice de Prestación Energética" de un inmueble (IPE) como la cantidad estimada de energía primaria que demandaría la normal utilización de dicho inmueble durante un año y por metro cuadrado satisfaciendo las necesidades asociadas únicamente a calefacción invernal, climatización estival, agua caliente sanitaria e iluminación, según niveles de confort establecidos por las mejores prácticas y estándares vigentes. Dicho índice será́ un valor numérico y se medirá́ en kWh/m2 año. El IPE sirve como indicador del grado de eficiencia energética de un inmueble y en función de su valor se establece la categorización de eficiencia energética del mismo. Para la elaboración del IPE, se tendrá́ en cuenta la localización geográfica del inmueble y elementos pasivos -características de la envolvente, aportes solares, ventilación natural-, y sistemas o elementos activos -instalaciones de calefacción, sistemas de aire acondicionado, sistemas de ventilación forzada, sistemas de iluminación artificial, entre otros. En los supuestos de que el inmueble a etiquetar utilice de manera activa un recurso energético renovable -solar, eólico, biomasa-, o aumente la eficiencia energética de equipos de climatización mediante el aporte geotérmico, la fracción de energía generada para autoconsumo, cualquiera sea su forma, siempre será́ referenciada a energía primaria y será́ contabilizada a fin de reducir el valor del IPE.
Capítulo II

Etiqueta de Eficiencia Energética de inmuebles destinados a vivienda de la Provincia de Entre Ríos
Artículo 5°: Etiqueta de Eficiencia Energética. La Etiqueta de Eficiencia Energética de Inmuebles Destinados a Vivienda de la Provincia de Entre Ríos es un documento en el que figuran como mínimo los datos catastrales del inmueble, el valor del IPE de dicho inmueble y una clasificación expresada en letras correspondiendo la letra A a valores de IPE más bajos -mayor nivel de eficiencia energética, y la letra G a valores de IPE más altos menor nivel de eficiencia energética. La Autoridad de Aplicación debe confeccionar un modelo de Etiqueta en el que figuren siete (7) categorías nomenclador desde la letra A hasta la letra G, estableciendo correspondencia entre cada letra y rangos de valores del IPE. Dicha Etiqueta es emitida por la Autoridad de Aplicación derivada del Certificado de Eficiencia Energética generado por el profesional habilitado para tal fin.

Artículo 6°: Modificación de la etiqueta. Cualquier intervención y/o modificación que se realice en un inmueble destinado a vivienda que ya cuente con la Etiqueta de Eficiencia Energética de Inmuebles destinados a Vivienda de la Provincia de Entre Ríos y que pueda modificar la categoría asignada, debe ser informada a la Autoridad de Aplicación y se emitirá́ una nueva etiqueta.

Artículo 7°: Clase de Eficiencia Energética. Se define como "Clase de Eficiencia Energética" del inmueble (CEE) asignada en la Etiqueta según lo formado en el artículo 5.

Artículo 8°: Registro General de la Propiedad. La Etiqueta debe ser solicitada para su presentación y registración en las escrituras traslativas de dominio alcanzadas por la presente ley, y la Autoridad de Aplicación y/o el autorizante del acto y/o el escribano interviniente, debe informar al Registro de la Propiedad de la Provincia de Entre Ríos, la calificación de eficiencia energética de un inmueble destinado a vivienda, a fin de que este pueda documentar en nota marginal sobre la certificación de eficiencia energética del inmueble con su categoría respectiva. Ante la falta de presentación y registración de la Etiqueta, se presume clase de eficiencia energética G.
Capítulo III

Certificado de eficiencia energética y procedimiento de certificación energética.
Artículo 9°: Certificado. La certificación de eficiencia energética de un inmueble destinado a vivienda consiste en la obtención del IPE según artículo 4º y en la emisión de la Etiqueta según artículo 5º para un inmueble destinado a vivienda. El Certificado de Eficiencia Energética es elaborado por un Certificador de Eficiencia Energética de Inmuebles destinados a Vivienda según artículo 11, visado por el Colegio Profesional respectivo, utilizando los procedimientos de cálculos y/o aplicativos informáticos suministrados por la Autoridad de Aplicación.
Capítulo IV

Registro de etiquetas de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda.
Artículo 10°: Registro de etiquetas de eficiencia energética. Créase bajo la órbita de la Autoridad de Aplicación, un Registro de Eficiencia Energética de Inmuebles Destinados a Vivienda, en la que se inscribirán las Etiquetas de Eficiencia Energética emitidas por la autoridad de Aplicación con relación a los inmuebles que la hayan obtenido.

Artículo 11°: Registro de Certificadores de eficiencia energética. Créase bajo la órbita de la Autoridad de Aplicación, un Registro de Certificadores de Eficiencia Energética de Inmuebles destinados a Vivienda, en el que se inscribirán los profesionales matriculados habilitados para el ejercicio profesional con incumbencia en la materia y específicamente habilitados para la certificación por parte de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 12°: Reserva. La Autoridad de Aplicación, o quien ella designe, se reserva el derecho de verificar la correcta labor de los certificadores inscriptos en el Registro creado por el artículo 11°.
Capítulo V

Comisión de etiquetado de eficiencia energética de inmuebles destinados a vivienda.
Artículo 13°: Comisión de Etiquetado de Eficiencia Energética de Inmuebles Destinados a Vivienda. Creáse la "Comisión de Etiquetado de Eficiencia Energética de Inmuebles Destinados a Vivienda" con carácter de órgano asesor consultivo de la Secretaria de Energía de la Provincia de Entre Ríos. La Comisión colabora con la Autoridad de Aplicación en diseñar y elaborar los procedimientos y las herramientas de cálculo que utilizarán los certificadores habilitados por la Autoridad de Aplicación para realizar el procedimiento de certificación y etiquetado de eficiencia energética.

Artículo 14°: Integración. La Comisión estará́ presidida por la Secretaría de Energía, o quien esta designe, e integrada en forma honoraria por:

a) representantes del Estado Provincial con incumbencia en la materia;

b) representantes de los Gobiernos Municipales y Juntas de Gobierno que adhieran a la presente ley; y,
c) representantes de Organizaciones no Gubernamentales, Organizaciones Intermedias, Colegios Profesionales, Universidades, Institutos de Ciencia y Tecnología, y toda otra persona física o jurídica que pudiera aportar al buen desempeño de las funciones asignadas a esta Comisión. La Comisión se dará́ su propio reglamento.

Capítulo VI

Tasa de etiquetado de eficiencia energética.
Artículo 15°: Valor de la Tasa. El Poder Ejecutivo fijará el valor de la Tasa para el otorgamiento de la Etiqueta de Eficiencia Energética de Inmuebles Destinados a Vivienda de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 16°: Viviendas sociales. El Estado Provincial implementará estándares mínimos de eficiencia energética en todos los planes de vivienda que sean desarrollados con presupuesto propio. El Poder Ejecutivo fijará dichos estándares mínimos de manera gradual y progresiva comprometiéndose a lograr como mínimo la clase de eficiencia energética C para todas las viviendas que sean ejecutadas a partir del año 2025.
Capítulo VII

Disposiciones especiales y complementarias.
Artículo 17°: Adhesión. Las Municipalidades, Comunas y Juntas de Gobierno podrán adherir a la presente ley en el marco de sus facultades según la Leyes Orgánicas pertinentes.

Artículo 18°: Casos sociales. La Autoridad de Aplicación junto al Ministerio de Desarrollo Social establecerá́ programas a los fines de facilitar y promover la obtención de Etiquetas de Eficiencia Energética para inmuebles cuyos propietarios sean considerados casos sociales por parte de las Municipalidades y Juntas que adhieran a la presente ley.

Artículo 19°: Difusión y Educación. La Autoridad de Aplicación promueve a través de programas de difusión y educación, la concientización e importancia del etiquetado de eficiencia energética de los inmuebles destinados a vivienda.

Artículo 20°: Bonificación. Los inmuebles que cuenten con la Etiqueta de Eficiencia Energética vigente, son objeto de una bonificación en el impuesto inmobiliario urbano o rural anual según corresponda. El Poder Ejecutivo determinará los alcances de la bonificación.

Artículo 21°: Las disposiciones de esta ley serán aplicables a los inmuebles destinados a vivienda que se encuentren en procesos de construcción al momento de su entrada en vigencia. Será de aplicación optativa para los inmuebles destinados a vivienda que se encuentren ya construidos al momento de entrar en vigencia la presente ley.

Artículo 22°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 21 de octubre de 2020

Francisco A. Morchio. Mauricio J. Santa Cruz. Juan C. Kloss. Omar E. Migueles. Horacio C. Amavet. Ester Gonzáles. Federico Fuertes.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, simple y brevemente, quiero darles un pantallazo de lo que significa este proyecto referido a la eficiencia energética. 

Primeramente quiero agradecer a las autoridades de Enersa, a los profesionales, que nos han permitido trabajar en conjunto con ellos y que, a través del mismo, hemos llegado a este proyecto que a mi humilde modo de entender, es superador. 


En segundo lugar, decirle también, que la Comisión de Producción ha trabajado detalladamente y ha evaluado punto por punto y artículo por artículo de este proyecto, llegando a un dictamen favorable por unanimidad, por lo que aprovecho la oportunidad para pedirles al resto de los señores Senadores, el acompañamiento con su voto favorable. 


 Yendo directamente a lo que refiere el espíritu de este proyecto, que es la eficiencia energética, quiero decirle que se sostiene tanto del ahorro de energía por parte del Estado como de los beneficios que pueden tener cada uno de los vecinos en sus domicilios, ya sea de nuestra Provincia, que tiene mucho que ver también con políticas y directrices que se vienen haciendo a nivel nacional, como con las políticas públicas que ya se están haciendo en otras provincias como el caso de Córdoba y Santa Fe. 

Esto se enmarca dentro de una mirada ambiental y ecológica por medio de un procedimiento de etiquetado que pretende clasificar a los domicilios en función del uso de las diferentes energías alternativas, y dentro de éstas, cómo se generan a través de recursos renovables. Eso da una eficiencia en el consumo y genera una etiqueta de eficiencia energética de inmuebles que tendrá una vigencia de diez años.

Acá vale la pena aclarar que el órgano que dicta la reglamentación y los requisitos de procedimiento es el Poder Ejecutivo y que también es la autoridad de aplicación es la Secretaría de Energía. 

Si nosotros observamos lo que hoy planteamos en este proyecto, ya se da en los electrodomésticos. Cada electrodoméstico tiene un etiquetado de eficiencia energética. Lo que pretendemos es hacer lo mismo con los inmuebles. Tiene que ver con el aislamiento que tiene cada casa, cómo genera su propio consumo de energía, qué beneficios le ofrece y cómo optimizamos los recursos para que esa energía que se ahorra pueda ir a la producción.

Además, conforme a esta reglamentación, queremos generar también un incentivo para el beneficiario tratando que ese incentivo se traduzca en un descuento en el Impuesto Inmobiliario y por eso es que se le da la facultad al Poder Ejecutivo para que pueda, a través de la reglamentación, motivar e impulsar el espíritu de este proyecto. 

Cabe mencionar que a través de este etiquetado no se genera perjuicio a ningún domicilio sino que por el contrario, el que no lo realice no tiene beneficio. Lo que se busca es la conciencia ambiental y a su vez fomentar la optimización de los recursos en beneficio del desarrollo de la región, de la producción y de nuestro país. 

Como dije al principio, esto va en clara sintonía con lo que ya se viene realizando a través del Gobierno nacional. Y el cuidado de los recursos radica en la necesidad de optimizar esa energía para que sea volcada a sectores que hoy lo necesitan y que a su vez, nosotros nos podamos beneficiar, sin perder la calidad de vida de nuestros vecinos y vecinas de la Provincia.

Es un puntapié inicial. Es una política de Estado que creo que entre todos debemos contribuir a consolidar. Hoy es nuestra responsabilidad y seguramente mañana será de nuestros hijos y nuestros nietos. 

No tengo más para aclarar, les agradezco a los integrantes de la Comisión de Producción que han acompañado el dictamen, agradezco a los Senadores por haber tenido la deferencia de tiempo en escucharme y a usted, señora Presidenta, por haberme dado la palabra.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7.4 – Se crea la Comisión Provincial de Emergencia y Desastre Agropecuario.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Producción la Comisión Provincial de Emergencia y Desastre Agropecuario, expediente Nº 22.215.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Producción, ha considerado el Proyecto de Ley venido en revisión contenido en el Expediente Nº 22.215, de autoría del Diputado Vitor, por el que se crea en el ámbito del Ministerio de Producción la Comisión Provincial de Emergencia y Desastre Agropecuario, cuyo texto fuera aprobado en la reunión de Comisión realizada el día 21 de octubre de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a saber: Senadores Morchio; Amavet; Kloss y Migueles. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase en el ámbito del Ministerio de Producción o el organismo que lo reemplace en sus funciones, la Comisión Provincial de Emergencia y Desastre Agropecuario, cuya organización y funcionamiento se ajustará a las disposiciones de la presente ley y su reglamentación.

Artículo 2°: La Comisión Provincial de Emergencia y Desastre Agropecuario, será presidida por el señor Ministro de Producción o por el funcionario que al efecto designe e integrada por un representante de cada uno de los siguientes organismos: a) Ministerio de Producción; b) Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas; c) Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios; d) Honorable Cámara de Diputados; e) Federación de Asociaciones Rurales de Entre Ríos (FARER); f) Federación Entrerriana de Cooperativas (FEDECO); g) Federación Agraria Argentina (FAA); y h) Sociedad Rural Argentina (SRA); La Comisión podrá incorporar transitoriamente, cuando las circunstancias así lo aconsejen, a representantes de instituciones públicas o privadas, la banca oficial y/o privada o colegios de profesionales, con voz pero sin voto.

Artículo 3°: Los representantes de las organizaciones civiles serán designados por el Poder Ejecutivo a propuesta de las mismas, debiendo hacerlo en cada caso por un titular y un suplente. Los miembros de la Comisión no percibirán retribución alguna. Sólo podrán percibir los gastos de viáticos y/o movilidad que correspondieren a su actuación. Durarán dos años en su mandato y podrán ser reelectos.
Artículo 4°: Son funciones de la Comisión Provincial de Emergencia Agropecuaria:

a) Proponer al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Producción, la declaración de Emergencia Agropecuaria, o Zona de Desastre, en áreas territoriales determinadas a nivel de Distrito, cuando factores de origen climático, biológico o físico, que no fueren previsibles, o siéndolo, fueren inevitables, por su intensidad o carácter extraordinarios, afectaren la producción o la capacidad de producción de una región, dificultando gravemente la evolución de las actividades agrarias y el cumplimiento de las obligaciones crediticias, fiscales o el pago de contribuciones. La Emergencia Agropecuaria sólo podrá ser declarada por períodos determinados, teniendo en cuenta el lapso estimado de la situación de emergencia y el de recuperación de las explotaciones.

b) Proponer al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Producción, la declaración de Zona de Desastre de aquellas áreas que no pudieran rehabilitarse con las medidas de Emergencia Agropecuaria, o que se encontraran por más de un año en situación de Emergencia Agropecuaria.
c) Observar la evolución de las áreas declaradas en situación de Emergencia Agropecuaria o Zona de Desastre y la recuperación económica de las explotaciones afectadas para proponer, si correspondiere, la prórroga de la fecha de finalización del Estado de Emergencia Agropecuaria o de Zona de Desastre.

d) Proponer al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Ministerio de Producción, la adopción de cualquier otro tipo de medidas complementarias cuando la evolución de las circunstancias lo aconsejen.
e) Informar a los organismos competentes del Poder Ejecutivo Nacional de las declaraciones de Zonas de Emergencia Agropecuaria de desastre dispuestas por el Poder Ejecutivo de la Provincia y gestionar a través del Ministerio de Producción los beneficios establecidos por la Ley 26.509 para las áreas involucradas.

f) Proyectar, organizar y coordinar las medidas necesarias para disminuir o anular los efectos dañosos derivados de aquellos eventos meteorológicos, proponiendo las soluciones que estime idóneas a las áreas que correspondan.

g) Recabar informaciones de organismos nacionales, provinciales o instituciones privadas, necesarias para facilitar su cometido, realizando ante los mismos todas las gestiones que estime convenientes para el mejor cumplimiento de esta ley.

h) Propiciar la elaboración y divulgación de normas para la recuperación de las áreas afectadas.

Artículo 5°: Los gastos que ocasione el funcionamiento de la Comisión serán atendidos con recursos de Partidas Específicas incorporadas al Presupuesto del Ministerio de Producción.
Artículo 6°: Para gozar de los beneficios emergentes de la presente ley: 

a) Los productores comprendidos en las zonas de emergencia agropecuaria deberán encontrarse afectados en su producción o capacidad de producción en por lo menos el cincuenta por ciento (50%);

b) Los productores comprendidos en las zonas de desastre deberán encontrarse afectados en su producción o su capacidad de producción en por lo menos un ochenta por ciento (80%);

c) Los productores comprendidos en las zonas de desastre que se encontraren afectados en su producción o capacidad de producción en menos del ochenta por ciento (80%) gozarán de los beneficios establecidos para las zonas del inciso a) en las condiciones establecidas por el mismo.

d) Siempre que la explotación agropecuaria se encuentre ubicada en la zona declarada en emergencia o desastre agropecuarios, que esa situación implique que se vean comprometidas sus fuentes de rentas y que constituya su principal "actividad”.

Artículo 7°: El Ministerio de Producción como autoridad de aplicación deberá extender a los productores afectados un certificado que acredite las condiciones precedentemente enumeradas, quienes tendrán que presentarlo a los efectos del acogimiento a los beneficios que acuerda la presente ley.

Artículo 8°: El Ministerio de Producción, a los fines estadísticos, implementara un registro de afectados en la forma que determine la reglamentación.

Artículo 9°: Declarado el estado de emergencia o desastre agropecuario, serán de aplicación las siguientes medidas, de acuerdo a la magnitud del siniestro:

a) En el Orden Tributario: a1. Prórroga del vencimiento para las presentaciones y el pago de los impuestos y tasas provinciales que graven las zonas afectadas cuyos vencimientos se operen durante el período de vigencia del estado de emergencia agropecuaria. Las prórrogas para el pago de los impuestos mencionados, tendrán un plazo de vencimiento de hasta Ciento Ochenta días (180) siguientes a aquel en que finalice el período y no generarán reajuste de los valores nominales de la deuda, ni devengarán intereses. La Administradora Tributaria de Entre Ríos queda facultada para proceder en consecuencia.

a2. Exención total o parcial de impuestos y tasas provinciales en las zonas de desastre. Estas exenciones serán acordadas por el Poder Ejecutivo, quien determinará el alcance, beneficios y demás condiciones.

a3. Suspender hasta Ciento Ochenta (180) días después de finalizado el período de emergencia agropecuaria o desastre, la iniciación de ejecuciones fiscales por vía de apremio, para el cobro de los impuestos o tasas adeudadas por los contribuyentes comprendidos en la presente ley. Por el mismo período quedará suspendido el curso de los términos procesales y de la caducidad de la instancia en aquellas acciones y procesos de ejecución que se hallaren en trámite.

b) En el Orden de Infraestructura Pública:

 b1. Se asignarán partidas presupuestarias para encarar la construcción y/o reparación de las obras públicas afectadas o que resulte necesaria como consecuencia de los factores que dieron origen a la declaración del estado de emergencia o desastre agropecuaria, previo estudio conjunto de las mismas para establecer prioridades en el empleo de los fondos disponibles.

c) En el Orden Crediticio: El Poder Ejecutivo gestionará ante organismos de crédito oficiales o privados, acuerdo o convenios para la aplicación de las siguientes medidas especiales tendientes a atender la emergencia y desastre agropecuario declarada por el estado provincial.

c1. Otorgamiento de esperas y renovaciones, ha pedido de los interesados, de las obligaciones pendientes, a la fecha en que se fije como iniciación de la emergencia o de desastre y por plazos acordes con los recursos e ingresos de cada productor afectado, en las condiciones que establezca la institución bancaria.

c2. Otorgamiento en las zonas de emergencia agropecuaria o de desastre de créditos especiales que permitan lograr la continuidad de las explotaciones, el recupero de las economías de los productores afectados y el mantenimiento de su personal estable.

c3. Unificación, previo análisis de cada caso, de las deudas que mantengan los productores con la institución bancaria interviniente, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

c4. Suspensión durante el periodo de emergencia o de desastre de la iniciación de juicios por cobros de acreencias vencidas con anterioridad a la emergencia, sólo en lo que respecta a acciones y procesos de ejecución sin perjuicio de las medidas cautelares destinadas a preservar la acreencia.

c5. No afectación del concepto de los deudores acogidos a las franquicias que se acuerdan.

d) En el Orden Social: d1. El Poder Ejecutivo adoptará medidas especiales adecuadas a las circunstancias para asistir al trabajador rural y su familia afectados por la situación de emergencia o desastre agropecuario.
Artículo 10°: Todo productor que dolosamente formule falsas declaraciones, tendientes a obtener indebidamente los beneficios citados, será pasible de las siguientes sanciones, sin perjuicio de las que pudieran corresponder por aplicación de la normativa vigente en lo civil, penal y fiscal:

a) Caducidad de los beneficios otorgados, que resultarán exigibles de pleno derecho. A los mismos se adicionará un interés mensual por el tiempo desde el que se hubieran acordado.

b) Multas de hasta el veinte por ciento (20%) del monto de los beneficios obtenidos o solicitados, graduadas por la Comisión Provincial de Emergencia y Desastre Agropecuario de acuerdo a la gravedad del caso.

Artículo 11°: La reglamentación establecerá el procedimiento pertinente, a fin de que los interesados puedan hacer valer sus derechos y ofrecer los descargos correspondientes.

Artículo 12°: La solicitud de declaración del estado de Emergencia o Desastre Agropecuario que formulen los productores agropecuarios, entidades que los representan u otros damnificados, serán tratadas en un plazo no mayor a los veinte (20) días de ingresado el pedido, con los requisitos formales que se establezcan reglamentariamente. Sin perjuicio de ello la Comisión intervendrá convocándose de oficio cuando las circunstancias lo hagan necesario.

Artículo 13°: El Poder Ejecutivo deberá integrar la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario dentro de los Treinta (30) días de la publicación de la presente ley.

Artículo 14°: Deróguense los artículos 2º y artículo 3º de la Ley Nº 9955.

Artículo 15°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 21 de octubre de 2020

Francisco A. Morchio. Mauricio J. Santa Cruz. Juan C. Kloss. Omar E. Migueles. Horacio C. Amavet. Ester Gonzáles. Federico Fuertes.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Producción. Este proyecto viene aprobado por unanimidad de la Cámara de Diputados. Es autoría de los diputados, mandato cumplido, del bloque de Cambiemos pero viene aprobado por unanimidad de la otra Cámara. La misma crea la Comisión Provincial de Emergencia y Desastre Agropecuario. Su espíritu, desde ya, no es aumentar la burocracia o buscar crear más cargos sino es justamente darle ejecutividad a la emergencia agropecuaria que tan necesaria es, en algunos casos, para la producción agropecuaria.


Creo que esto mis colegas lo van a entender dado que hay muchos que son productores agropecuarios y he visto ese acompañamiento en la Comisión de Producción.


También quería decirles que nos ha llamado la atención para el tratamiento en el Senado de este proyecto, la Mesa de Enlace Agropecuaria de Entre Ríos, enviando una nota a la comisión que me toca presidir y que le hemos dado, después de haber escuchado a los técnicos de FAAER y de la Federación Agraria Argentina, su punto de vista sobre el proyecto. Hemos dado dictamen, por unanimidad a favor del mismo.


Por lo expuesto, descuento que será aprobado por unanimidad en esta sesión.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.5 - La Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.501 -de control y prevención de enfermedades cardiovasculares-.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.501, que establece la prioridad sanitaria en el control y prevención de las enfermedades cardiovasculares, expediente Nº 24.160.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 24.160,  mediante el cual la provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 25.501 que establece la prioridad sanitaria en el control y prevención de las enfermedades cardiovasculares, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 27 de octubre del año 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras Gieco, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Genre Bert, Bagnat, Migueles, Amavet y Dal Molín, y ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de ambas Comisiones en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 25.501 que establece la prioridad sanitaria en el control y prevención de las enfermedades cardiovasculares.

Artículo 2°: Será Autoridad de Aplicación el Ministerio de Salud, responsable de coordinar con el Consejo General de Educación las acciones referidas a programas de educación sobre la temática en escuelas y con la Secretaria de Comunicación en todo lo concerniente a campañas de información.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 27 de octubre del año 2020
Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Amílcar R. Genre Bert. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Rubén A. Maradey. Flavia G. Maidana. Gastón Bagnat. Omar E. Migueles.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, luego de una reunión conjunta entre la Comisión de Legislación General y la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, hemos dado dictamen favorable al presente proyecto. Se trata de un proyecto de ley de autoría del diputado Sergio Castrillón que viene con media sanción de la Cámara de Diputados, y a través del mismo se persigue la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 25.501, de Control y Prevención de Enfermedades Cardiovasculares. Por considerar de vital importancia la atención primaria, el control y la prevención de las enfermedades, es que me parece fundamental el tratamiento y sanción del proyecto que traigo a colación.


Por eso quiero pedirle permiso, señora Presidenta, para leer un informe que me acercaron desde la Dirección de Epidemiología a través del Programa de Enfermedades Crónicas no Transmisibles, donde constan datos y estadísticas de las enfermedades cardiovasculares y la importancia de su prevención.

Sra. Presidenta (Stratta): Está autorizada, señora Senadora, para leer.

Sra. Senadora (Gieco): Gracias, señora Presidenta. Paso a leer.


“Situación de las enfermedades cardiovasculares en la Provincia de Entre Ríos. Las Enfermedades Crónicas no Transmisibles, abarcan un grupo de enfermedades de alta prevalencia a nivel mundial. Enfermedades cardiovasculares, diabetes, EPOC, cáncer y obesidad, han alcanzado cifras epidémicas. Más del 63 por ciento de las causas de muertes en el mundo correspondieron a estas enfermedades y con el aumento del impacto de las Enfermedades Crónicas no Transmisibles y el envejecimiento de la población, se prevé que el número de muertes seguirá creciendo cada año y que el mayor crecimiento se producirá en regiones de ingresos bajos y medios.


Este grupo de enfermedades, principalmente el de las enfermedades cardiovasculares, la diabetes, la obesidad y ciertos tipos de cánceres tienen un gran impacto en la economía de los gobiernos, pero sobre todo, en el de las familias, sea por el gasto derivado de los tratamientos y manejos, así como por la pérdida de años de vida potencial y de productividad, causadas por muertes prematuras y discapacidad.


Las enfermedades crónicas no transmisibles, no sólo constituyen un problema sanitario, si no también un desafío en materia de desarrollo. Limitan los esfuerzos en la lucha que se realiza contra la pobreza y constituyen a aumentar las inequidades ya existentes en salud, motivo por el cual el impacto económico de las enfermedades crónicas no transmisibles está retrasando el avance hacia los objetivos de desarrollo del milenio que apuntan a los determinantes sanitarios y sociales, como la educación y la pobreza.


La mayoría de los factores explicativos de estas enfermedades son biológicos: dislipidemia, colesterol alto, hipertensión, sobrepeso; conductuales, alimentación no equilibrada, inactividad física, consumo de tabaco y alcohol; y finalmente determinantes sociales, relacionados con el entorno social, sistema productivo, representaciones sociales, valores, etcétera.


Según la última encuesta nacional de factores de riesgo, de 2018, el bajo consumo de frutas y verduras, y la obesidad, continúan con una prevalencia elevada en la población. El incremento del sobrepeso y la obesidad fue significativo respecto a encuestas anteriores.


En este contexto mundial, regional y nacional, la Provincia de Entre Ríos no está ajena al impacto que producen las enfermedades crónicas no transmisibles, y también representan un problema socio–sanitario. La estrategia de abordaje, no es solo el tratamiento de enfermedades, sino el trabajo en la prevención de los factores de riesgo, consumo de tabaco y alcohol, alimentación no saludable y el sedentarismo, trabajando desde edades tempranas y con diferentes sectores sociales promoviendo los entornos saludables.


Datos estadísticos. Datos de Entre Ríos, últimos datos disponibles 2018. Números de muertes en la Provincia por enfermedades cardiovasculares, fueron 2.428 casos de los cuales el 50 por ciento fueron varones y el otro 50 por ciento mujeres. Las muertes por enfermedades cardiovasculares representan el 28 por ciento del total de los fallecimientos en la Provincia.

En Argentina el total de muertes por enfermedades cardiovasculares fue de 95.826 personas y representan el 30 por ciento del total. Las enfermedades cardiovasculares abarcan un grupo de enfermedades que a continuación se detallan, la frecuencia de fallecimientos en la provincia de mayor a menor en el año 2018 en ambos sexos: enfermedades cerebro vasculares, 30 por ciento; insuficiencia cardíaca, 25,2 por ciento; enfermedades isquémicas del corazón, 20,5 por ciento; demás enfermedades del corazón, 9 por ciento; enfermedades hipertensivas, 6,7 por ciento; demás enfermedades del sistema circulatorio, 4,5 por ciento; complicaciones de enfermedades cardíacas, 2,6 por ciento y arterioesclerosis, 0,3 por ciento.

La prevalencia de los factores de riesgo que agravan el problema en la Provincia. Resultados de la encuesta nacional de factores de riesgos 2018 en la Provincia de Entre Ríos comparada con la de 2013. Factores de riesgo, consumo de tabaco del 2013 al 2018 descendió de 24,1 a 22,7 por ciento; la actividad física descendió del 53,3 al 40 por ciento en el 2018; el consumo de frutas y verduras descendió de 4,2 a 3,7 por ciento; agregar sal a las comidas aumentó de 8,9 a 13,6 por ciento; el consumo de riesgo de alcohol aumentó de 7,6 a 9,6 por ciento; el sobrepeso bajó del 37,1 al 35,4 por ciento, y la obesidad aumentó del 18,6 al 25 por ciento. En Entre Ríos, 6 de cada 10 adultos presentan exceso de peso, factor de riesgo para las enfermedades cardiovasculares.

En cuanto a la hipertensión, es el principal factor de riesgo de cualquier enfermedad cardiovascular. En Entre Ríos el 40 por ciento de la población adulta padece hipertensión. Dentro de este grupo el 39 por ciento lleva un mal control de la hipertensión, especialmente en el tratamiento no farmacológico, es decir vida saludable.

Este problema se agrava al analizar la población infantil. Según los resultados de la Encuesta Mundial de Salud Escolar y la Encuesta Nacional de Nutrición y Salud, en la Argentina el exceso de peso, sobrepeso, más obesidad es el 41 por ciento en niños y adolescentes. En Entre Ríos 3 de cada 10 niños en etapa escolar, presentan exceso de peso, sobrepeso, más obesidad. Es decir, se puede observar el potencial de enfermos crónicos, con estos condicionantes, en estados tempranos de la vida, y la cantidad de muertes evitables y enfermedades que se pueden evitar, si empezamos a trabajar, en los primeros ciclos de la vida, incluso desde la gestación.”

Luego de esta lectura, señora Presidenta, creo que los datos son contundentes y que la prevención y el control es en lo que debemos trabajar de aquí en adelante. Es por eso que les pido a todas y todos los Senadores que me acompañen con su voto favorable.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.6 – Declaración de interés legislativo, la gestión y declaración como “Sitio Ramsar” a las áreas identificadas como “Sitio Yjará o Guardián de Aguas”, de conformidad a lo establecido por la Convención de Humedales.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, la gestión y declaración como Sitio Ramsar a las áreas identificadas como “Sitio Yjará o guardián de Aguas”, expediente Nº 13.787.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Declaración, contenido en el Expediente Nº 13.787, autoría del Senador Maradey, por el que se Declara de Interés de este Honorable Cuerpo Legislativo la gestión y declaración como Sitio Ramsar a las áreas identificadas como “Sitio Yjará o guardián de Aguas”, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 27 de octubre de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras Miranda, Maidana y Gieco y de los Senadores Maradey, Genre Bert, Bagnat y Migueles, y ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De especial interés para este Cuerpo Legislativo la gestión y declaración como Sitio Ramsar a las áreas identificadas como “Sitio Yjará o Guardián de Aguas”. Asimismo, que vería con agrado que el Poder Ejecutivo lleve a cabo las gestiones pertinentes ante las Autoridades Nacionales para que los sitios mencionados y comprendidos en el mapa -Anexo I-, que integra la presente, obtengan la categoría de sitios Ramsar, de conformidad a lo establecido por la Convención de Humedales de importancia internacional, aprobada en Argentina e incorporada a nuestro derecho interno mediante Ley N° 23.919.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente declaración, al Director de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia, Lic. Alfredo Berduc; al Secretario de Ambiente de la Provincia, Ing. Agr. Martín Barbieri y al Sr. Gobernador Cr. Gustavo Bordet.

Tercero: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de octubre del año 2020
Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Omar E. Migueles. Amílcar R. Genre Bert. Jorge F. Maradey.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, creo que todos sabemos lo que es un Sitio Ramsar, pero quiero decirles a los que no estuvieron en la reunión de Comisión, donde nos ilustró el ingeniero Berduc, que un Sitio Ramsar es un área de humedales de importancia internacional; o sea, son seleccionados y reconocidos internacionalmente para darles una asignación de acuerdo a los criterios establecidos por la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, especialmente como hábitat de aves y también como potenciales reservas de biodiversidad, de fauna y flora, reguladores de los excesos hídricos, purificadores del agua, del aire, y también amortiguadores del cambio climático.


Un humedal, es una zona ocupada por las aguas en forma permanente o transitoria. Estas designaciones de Sitios Ramsar, se llaman así por una convención internacional, justamente ocupada por los temas del cambio climático y sobre todo por el problema del agua. La misma es una convención que se realizó en la ciudad de Ramsar, en Irán, en 1971. Esto fue tratado y aprobado en Argentina en 1975.


Nosotros le pedimos al Poder Ejecutivo que inicie las gestiones para que sea considerado Sitio Ramsar. Luego el Poder Ejecutivo lo eleva al Ministerio de Ambiente de la Nación y ahí comienza la gestión final con los organismos internacionales, que implementan lo que se llama Convención Ramsar. Esto lleva varios años, la última que se hizo tardó aproximadamente cuatro años en formarse.


Nosotros lo que queremos es comenzar con esto. Ya existen en Argentina varios Sitios Ramsar, este sería uno más y es una forma de proteger estos humedales. Ser Sitio Ramsar no impide que sean tierras destinadas a procesos productivos, siempre y cuando no impliquen una destrucción o degradación del ecosistema protegido. En Argentina hay veintitrés Sitios Ramsar y este sería uno más. Tenemos otro proyecto que lo estamos trabajando para agregar un segundo a la provincia de Entre Ríos.


Lo que querríamos es que el Poder Ejecutivo comience con las gestiones, o sea el Poder Ejecutivo es el que confecciona el proyecto y realiza las gestiones con el Ministerio de Ambiente de la Nación. Este último realiza la gestión final con los organismos internacionales que implementan la Convención.


Esto es muy importante porque es una forma de proteger el cambio climático y amortiguar la suba de las aguas cuando ocurren las inundaciones. Este Sitio Ramsar, o Sitio Yjará o guardián de las aguas, es un corredor biológico de 64.500 hectáreas. Protegeríamos no solo la flora, sino también la fauna. Hay doscientas cincuenta tipos de aves en esta zona, mamíferos, lobitos de río, aguarás, mulitas, hurones, zorros, zorrinos, gato montés, carpincho, también hay sesenta y dos especies de hormigas, hay pescadores artesanales. Esto es una forma de proteger esto y además puede ser destinada también a procesos productivos que cuiden el ecosistema.


Por lo expuesto es que le pido a todos, si estamos de acuerdo, de acompañar este proyecto para que el Poder Ejecutivo lo empiece a trabajar.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 – Se reconoce al género musical folclórico denominado "Chamarrita Entrerriana" como integrante del patrimonio cultural intangible argentino según Ley Nº 26.118, que aprueba la Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se reconoce al género musical folklórico denominado “Chamarrita Entrerriana”, como integrante del Patrimonio Cultural Intangible Provincial, expediente Nº 13.685.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 13.685, autoría del Senador Amavet, por el que se reconoce al género musical folclórico denominado "Chamarrita Entrerriana" como integrante del patrimonio cultural intangible provincial, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 27 de octubre de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio, y Migueles, y ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Reconocer al género musical folclórico denominado "Chamarrita Entrerriana" como integrante del patrimonio cultural intangible provincial.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 27 de octubre del año 2020
Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Omar E. Migueles. Amílcar R. Genre Bert. Jorge F. Maradey.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, realmente es una feliz coincidencia que estemos tratando este proyecto dado que mañana se cumplen cien años del nacimiento de don Linares Cardozo, seudónimo de Rubén Manuel Martínez Solís, quien fue el principal mentor de la chamarrita entrerriana. Realmente todo el pueblo de Entre Ríos tiene una enorme deuda de gratitud con el aporte cultural que hizo este artista, poeta, cantor, autor, compositor, profesor de filosofía, de ciencias de la educación, a la cultura de Entre Ríos.


Murió en Paraná, pero por su propia voluntad descansa en su ciudad natal de La Paz. Pidió precisamente estar en el cementerio de La Paz, bajo un timbó mirando al río que tanto amó sobre una barranca del Paraná.


Así que un hermoso homenaje que hoy podemos hacer los Senadores entrerrianos es votar afirmativamente este proyecto, precisamente porque es un reconocimiento, diría yo, al principal mentor de la chamarrita entrerriana.


Este proyecto de ley es muy sencillo, tiene dos artículos, uno de forma y otro de fondo. El artículo 1º dice: “Reconocer al género musical folclórico denominado “Chamarrita Entrerriana” como integrante del patrimonio cultural intangible entrerriano”.


Además de Linares Cardozo, otros prestigiosos cultores han destacado a la chamarrita como el ritmo entrerriano por excelencia. Para citar algunos, y en esto me han ayudado folcloristas y especialistas, porque yo no soy un hombre de la cultura musical, pero me interesan estos temas porque hacen, precisamente, a nuestra cultura. Decía, prestigiosos cultores como Atahualpa Yupanqui, Ariel Ramírez, Carlos Vega, Fermín Chávez, Los Hermanos Cuestas, Antonio Tarragó Ros, José Larralde, Orlando Vera Cruz, Fernando Assuncao, Las Voces de Montiel, Víctor Acosta, Clara Passafari, Santos Tala, Roberto Romani, Jorge Méndez, Miguel Ángel Morelli, Marcelino Román. Son muchos los que han tocado este ritmo entrerriano por excelencia. Pido disculpas a los que no nombré, es una lista muy amplia pero no es taxativa, porque seguro que hay muchos más cultores anónimos de la música de la chamarrita entrerriana.


Para terminar, señora Presidenta, creo que este proyecto hace un aporte a nuestra cultura popular. Creo que cada vez tiene que haber más integración entre la educación y la cultura, y que en cierta forma estamos saldando una deuda con muchos músicos y autores populares entrerrianos que han hecho conocer la chamarrita en Argentina y en el mundo.


Estoy convencido que por unanimidad todos los compañeros y amigos Senadores van a votar este proyecto porque es un poco el mensaje de Entre Ríos.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Genre Bert): Señora Presidenta, voy a hacer una breve observación o acompañamiento a lo expresado por el Senador Amavet. La Fiesta Provincial de la Chamarrita se realiza en la ciudad de Santa Elena hace 42 años. El año que viene, como cada primer fin de semana de cada año, formalmente se llevará adelante esta Fiesta Provincial de la Chamarrita. El próximo año será la fiesta número 43 y será llevada adelante de manera virtual.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7.8 – Se incorpora al calendario escolar el día 11 de abril como fecha conmemorativa del fallecimiento del General Justo José de Urquiza.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se incorpora al calendario escolar el día 11 de abril como fecha conmemorativa del fallecimiento del General Justo José de Urquiza, expediente Nº 13.445.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.445, autoría del Senador Amavet, por el que se Incorpora al calendario escolar el día 11 de abril como fecha conmemorativa del fallecimiento del General Justo José de Urquiza, y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Incorpórase al calendario escolar el día 11 de abril como fecha conmemorativa del fallecimiento del General Justo José de Urquiza.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Claudia E. Gieco. Horacio C. Amavet. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, este es un proyecto que recogí del Senado Juvenil y fue presentado por alumnos de la Escuela Secundaria Nº 14 “Don José Degregori”, de la ciudad de Concepción del Uruguay. En el mismo planteaban que en el calendario escolar la celebración del Pronunciamiento de Urquiza se declaraba o se manifestaba el 1º de mayo y esta fecha coincide con el Día del Trabajador. Entonces, el Día del Trabajador por su importancia pasada y presente, por la incumbencia que tiene, opacaba la fecha de la celebración de la obra de Urquiza, tanto en materia educativa como de organización nacional.

Por eso nos pareció correcto y lo hablé con el Presidente del Consejo General de Educación para que se celebrara esta fecha, el 11 de abril porque es la fecha de la trágica muerte, del asesinato del General Urquiza, para poder hablar, ese día, de su obra.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

7.9 – Declaración de interés educativo y cultural del H. Senado, el 100º aniversario de la Escuela Nº 91, de la localidad de Basavilbaso.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural de este Senado, el 100º aniversario de la Escuela Nº 91, de la localidad de Basavilbaso, expediente Nº 13.815.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 – Declara su beneplácito por el 12º aniversario de la Escuela Primaria NINA Nº 12 “Juan Bautista Alberdi”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 12º aniversario de la escuela Primaria NINA Nº 12 “Juan Bautista Alberdi”, a celebrarse el 20 de noviembre del corriente, expediente Nº 13.819.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.11 – Declara su beneplácito por el 76º aniversario del “Club Social y Deportivo San José”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 76º aniversario del “Club Social y Deportivo San José”, a celebrarse el 20 de noviembre del corriente, expediente Nº 13.820.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.12 – Declaración de interés el Seminario de Experiencia de Extensión e Investigación en materia de Objetivos de Desarrollo Sostenible.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Seminario de Experiencia de Extensión e Investigación en materia de Objetivos de Desarrollo Sostenible, organizado por la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos, expediente Nº 13.824.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.13 – Declaración de interés la realización de las “XVIII Jornadas Nacionales de Administración e Información”.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de las “XVIII Jornadas Nacionales de Administración e Información, organizadas por la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos, expediente Nº 13.825.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.14 – Declaración de interés el Curso de Orientación Académica Preuniversitaria.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Curso de Orientación Académica Preuniversitaria, organizado por la Facultad de Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos, expediente Nº 13.826.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.15 – Declaración de interés las Jornadas Intensivas “Oratoria: expresando mis ideas en público”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las Jornadas Intensivas “Oratoria: expresando mis ideas en público”, organizadas por la Facultad Regional Concordia de la Universidad Tecnológica Nacional, expediente Nº 13.827.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.16 - Declaración de Interés el Curso “Eficiencia Energética en Viviendas”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Curso “Eficiencia Energética en Viviendas”, organizado por la Facultad Regional Concordia de la Universidad Tecnológica Nacional, expediente N° 13.828.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.17 – Declaración de interés las actividades que lleva a cabo la ONG “Pelucas de Esperanzas”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades que lleva a cabo la ONG “Pelucas de Esperanzas”, Filial Concordia, expediente Nº 13.829.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.18 – Solicitud al Poder Ejecutivo, se disponga la construcción de una Sala de Primeros Auxilios en la Localidad de Aldea San Juan, Departamento Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que correspondan, se disponga la construcción de una Sala de Primeros Auxilios en la Localidad de Aldea San Juan, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 13.821.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.19 – Solicitud al Poder Ejecutivo, proceda a proveer de un móvil patrullero, destinado al Destacamento policial de la Junta de Gobierno Parera - Britos, Departamento Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que correspondan, proceda a proveer de un móvil patrullero, destinado al Destacamento policial de la Junta de Gobierno Parera - Britos, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 13.830.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levanta la sesión.

-Eran las 20 y 46.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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